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CAMBIOS

r' UDLf(;AOOS
VALORES

TítulOI S "0 amortlaabl.. Ilml.16a 1127. (Sla ImpuNto.)

Serie F. de 50,000 peaetas lIomlnalet, tal 8.860......... DO,25
• E. de 25.0)).. .. 1 al 15.000......... OO.2/)
• D. de ]2,500" • 1 al 26.000........ 1.10,25
• C. de 5.(0):1 .. 1 al 244.100......... 90,11)
.. B, do 2.500.. • 1 al 288.000......... 90,26
... A, de 500.. .. 1 al 886.067 ..

Titulo. &", amortlzable. emt.16n 1'27, (Coa ImpUMlo.)
Serie F. de 50.000 pesetu numínalel, 1 al 5.000 ..

• E, de 25.(0).. .. 1 al 9.(XX).._ .
.. O, de 12.500.. • 1 al 15.000. ..
• C. de 5.000.. .. . 1 al 144.000 1¡:l,OO
.. B, de 2.500.. • 1 al 169.000......... 78,00
.. l\.. de SOO.. • 1 al 520.236......... 73,00

Titulol Deuda amorll..ble al 3 % Cemill6n d. lIza.)
Serie H, de 250.000 pesetas aominale., 1 al 125 ..

• G, de loo.oro.. .. 1 al 725 .
• F, de 50.000.. .. 1 al 8.62S._..
.. E. de 25.(0) ~ • 1 al 1&552......
.. .D, de J2.5oo. • 1 al' 14.999"""1 61,M
" C. de 5.000 Jo .. 1 al 80.000...... 62.00
I B. de ~500.. .. 1 al 75.000...... 62,OJ
• A. de SOO" .. 1 al 202.500..... I 04,00

Tituloll Deuda Ilmortlubl. al 4 % (em1116D de 1828.)
Serie H, de 2OO.CXXl peaetat nominalello 1 al 2.000......

Jo G, de 80.00}.. .. 1 al 915.••••.
• F, de 40.000" .. 1 al 4.659 .
t E. de 20.000' .. 1 al 5.00> .
• D, de 10.000.. .. 1 al 10.0n lO

• Ce de 4.000. .. 1 al 2Q.OOO 175'1SQ
.. B, de 2.000" • 1 al 50.000..... . 7411SO
• A, de 400.. .. 1 al 141.500...... '14,00

Titulo. Deud. am.ortizable .14,50 % (eml,ión de 19Z&)
Serie F, ele 50,000 pcsctall nommales, 1 al 2.900 :

. t E, de 25.000. • 1 al 3.IMJO ..
• D, de 12.500.. .. 1 al 6.000 .
.. C. de 5.000' • 1 al 29.000 ..
.. B, de 2500" • 1 al 25.cm ..
• A, de Soo. » 1 al SS.I'}O() 181,ISO

Titulo. Deud. AmDrUzable al 5 trD (omi.ión d. 112••)
Serie F. oC 50.(00 pesetas notlunales. 1 al 1.500 ..

• E. ~It: 2~.\l(JO lJ I 1 al 2.81,(1.. ..
• D, de I~.;(X). I 1 al '1.0'.10 100,00
J c. dI! :l.f)(JO" • 1 al 40.tUl.. gO(U
• B, de 2.500' .. J al Z2,(~1l......... 00,00
t A, de SOO 1 ... 1 al SO'OOO......... DltOO

7¡V.o
73,00
'13,00
7:J1OO
73.00
73.00

90,50
l:n,OO
liD (111

l'{I.00
1{lon
IJI,Oú

90.RO
90 lSO
tJO.2,~

90,26
OO,2~

9026

;2.10
d6¡4.3
01,50
6],MI
61;&0
(\2,00
02,00
63,00

·~I,óO
8],00
>;I,OD
81,00
81,00
~2,OO

.sU,GtJ
87,50
75,liQ
75,00
7ti.líO
74.fíO
74,50
;4,50

Tanto
por 100

9 6 031
12 6 {lS)
18 Ue31
236031
236031
236031

20·3·930
22.7.930
10,693)
]{I.O D3]
10 (} 93]
23 6 031
2:1 6·031
236 {m)

8·0031
2/S 6 031
18 O931
26·6031
U 6 931
2IS 6·031

fecha

24·6931
226031
266931
25 6 931
236931
21S 6·D31

16.7.0Jll
!l 4·931

24.6.931
2/S·6-1)3]
2ó-6.03)
26.6-931
2{j·6·931
25·6·93)

PRECEDE~I.rBI:

17·603]
tti 6 031
i30lm

11 2(1 u1131
: 23·6 1131
1I 21·6 oaJ

CAA1Bl0~

t>UBL1CADOS

76JOO
76,GO

02,00
62/.tO
62¡m1
ti2,7ó
62.'16
62,'16
62.76

76.00
jO,OO
70,00

73,00

S],50

UO.OO
HU (j,)

00,00

80,30
80,00
80,'10
':\1,50

BOLSA DE MADRtD.-Cotización oficial del día 26 de Junio de 1931

5 «YD ••oi·tizabl.. 0.1t16D 1'17. unJeada por la de 1928.

Serie F. de 50.(0) peseta. Dominale _ ..
., E. de 2S.CXKI. .. ", .
.. O, de 12.500. • __ .

• e. de 5..flX) ~ ., '.N_M.""'I .
" B. de 2..5(X).. • t " ..

.. A. de 500. .. ..
Titulo. S 0/(1 amortizable. eml.16D d. 1.26.

Serie l', de SO.IXXl pesetas Donunalel, I al . 350 .
• E, de 25.lXKl. .. - • al 52t1 .
• D. de 12.500 t .. I a.I 1.640 .
• C. de 5.(8). • I al !Y.m> u-

f B. de Z.500. .. J al IS.5CÜ .
I 1\. de 500. • 1 al 7J.QlU .

., ..\LOll.·h~

TltuIot t % l.atcrlcn (n de ~to de ltU.),

Serlo p. de 50.000 PCIC~ oomlnalCJ....__•__ ..
'" Ro de 25.000 t • .

JI D. de 12.500" __•__ .
• C. de S..(XX), • • .• B, do 2.500.. ... .._ .
.. A. de 500.. J , .
• G )' H. de 100 , 20D pe.eta. aomlnalea .

.. % ••tmor (e\tamplllaclo) uajeado por eud.l6e 1114.

Serie F. 4e 24.000 pesetu nominalel ..
• 2, de lZ.UlX).. .. .._ __ ..
• 1), da 6t(IQ" »............. &11 L ".~
t e. de 4íXMl. • .
lo D, de 2.UXI. .. .

• A. de 1.cm:lll 't u

. G)' H. de' lOO 'J 200 pe.etas nomlnale .
4 % .a.ortlzaW.. e.¡álü 1108, eanJea" por la ele 1'!I,

Serie E. de 25.000 peletaa Dominal~ _ ,
• D; de 1'2.S(KJ.. .. __.." _ ...
• C. de 5.000 lo lo •••••

." B, de 2.500.. .. __._.._ .
.. A. de SOO. .. .." .

5 % a.ortizabl.. emlal&D 1100. canJeada por 11I d. 192il.

Serie E. de 50.000 pCleta. DOmínate ..
.. E. de ZS.<XXJ' J. III M .

.. O, de 12.500.. .. .
• e, de 5.000" " _ _ .
I D, de 2..500 Jo • .. It _ •••• _ .

11 A. de SCXI I .. • .

74,00
74,00
'16,60.
76,00
76,00
76GO
76:50

61,30
6t,SO
6".00
02.50
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62,5v
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''''007(lOO,
70,00
70,00
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500
100
(j00
fOO
tiOO
fíOO
600
500
roo
1500
liOO
fiOO
500.
4500
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IdemN()rte de I!.apa
fta. Em\ll6n l' de
Enero d. 1905.........

08LJOACJONII

Bono. a.1 Banco d. IUpaft.......
Cédula. del Banco HipoletariO.
Idem fd~ Id "'IU 41 , ..., .

ldem Id. Id " ·
ldcm Id. td~ ,••••~.~ ••·
Idem Bahco de Cr~dito Local
Sociedad GraL Azuc.· Rlpafta...

{
Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va· - B.
UadOlld l AriII...... - C.l.· lerie.

l.. aerie.
l' .eric.
1,.' .erie.
5-1 leri!.

'Ay""lafltittil~ a, Modrld.
Obllg:lcione u "... 100 87.00
Expropiaeiones del Int.rlor....... 600 "1
Empréltito "Villa Madrid" 1914- 500 80,00 .
ldem Id. 1918 ".... ~
Cédulas dd..EOSJl"~I"-'··'W1 ... c' HZ' e w $' mm. ;

.... ' ..

25·(j.1l31
2ó·O·f/31
H)·6·931
10.6-1)31
2,j.1i.931
23·(1·031

263.981 466,00 .
2'¿.(}.SJ31 8~,OO

25·6-931 '9.2 UO
2(j.ij·9Sl lOl,líO
2(1.0.931 9i .lIO
25·6·931 9O,ílO
~6-li-981 78100

1·0..93] 87,0()
31·3·93] 711.75
22·6.931 OO¡Ou
26·6-1;131 68,QO
17.6-93] 68,00 '
18·6.93J 68,26

:1.3·931 67,00
23·4-931 63.00

25.6.931 97 tOO
JO.6-931 Q3,OO
24.6-9IU &0,00
11.6·981 gUa

25· li·lJ:J )
25.6.03J
2ó·¡¡.l:I:ll
ú¡.:MI21l

20·10.930

,
Cambios remlti&l. po' .,¡ centro Ofleial de Contra- lIiL:

PE&ETM NOMINALEB NÉGOCIADA~ Jt...tlón de MODeda. tia. " publlu elllólUUpUmleato fIr
de) número B. d. la R••I bNIlf1 dCíMero '13. d.1 Mi.

4 por JOO perpl!htb 11 eontado H 680.' ni.'terio de H.cie do • dt S.t1tl..ra Gil 1930.

ldem fin corritnte~."''''''' •. ''+.'''''''''''•••'''II'': 1 ". ".. " ..11 ,. I IL~J\ " •• ll,¡fll J/'C I.IIoLI ~ .... c •• ",u '~I ....
Id 6n 'r6.hllo ~........... , .. ,. .. ."", 11"" .• , .",._, f
4 100 t ' ,.\ -- --·11· .,~-- --- ~por amor ~ZQu e ' I.. t ' I l' p
S por lOO amortIzable ;;'............. 34.0001 Parl"... 410~j New·York 10475 ....~.
Aeetane. del 8llMe,~ de E8~ ••a............ ,to.~t10l'l IiruBaJas. t4~dO aerllD ... l,ti18 Z
l.dem del Bam:o h.poteC:árl~ .. ···1........" ~.(; Zuriob .. 203,20 E8toOOlmO , '."
Idem de la Arrendatária de Tabaco.... 4. Berna... 0810....., '
Azucarera.-:"Prderentes ......'.............. l) Olnebra . Praga.... ;.:
Idem.-Orfhna.nBll 'i'~:"""""~'''''''''''''' 30.~ Ro.ma ., 64,90 Li8boa... .. :J'
Cédulas dtl Banco HlpotecarJo Al S 1]&. 47. ~Ii~n •. • Argentina ~ ~
ldem Id. al 6 " .........UN.................... 98. LoJidl6a. Jll tOO 'f

---

..

~ prov. de D.ud. amortlubl.
al 5 % (emi.i6n de 1929).

eatp,1Ia jIt'ot'. d. boaCJ4 0t'<I' d~ telorerla.
al' Cft, •• do..

TItuleN cte la D.,.da r..........rf. amortl..•
.... del I.wlo••.so % .mi.16D 19U.

Sed. IJ.. di 1.000 peletat. 1 á 97.082 1160,00
I! Ji, d4 10.000 • 1 a 20.B06.. 160,00

En dlfe!~ttil III, "' II .

.... t ..uo ,... el F....1o d. la l.·
dwbia NaaJoDa!, 6 fe

Seiit A. do leO ~.etu, I at 4,6é;fu .."

• B, de. 500 » l'al 6.001.._
11 B. de 1.000 I 1 al 14A34",~.,

En dillt.~ ~~ " " _~.

Serie A, de 500 pe...... 1 al 100,000 .
» B. de 5.000 • 1 al 60.000 ..
• e. de 25.000 .' 1 al 0.000•••

·Ia ~atellJrt...¡.....llil'l.........

'rftaloa éIe .... Deuélll fmo.w-l.·amort5P·
... del s.c.d6. ¡j , ~

:SerIe~' 3: 500 pesetu. 1 al 200.000 .
, • &.COO J 1 al 5O.lW ¡ RD!JO
, » #5.000" 1 al 6.000 ' '
J¡o dilttllGtN .tri tiU..UfH !

'. , 1
T'''' _.. D~q fenVriarIa .........

lile Ml Kla.do.. 1.1 4.10 fe '

Se~ ~ de soo p~letaa. 1 al'$Q.=...
• ~ de !.<XXI .. 1 al J5. .,.
.. C; el. as.OOO t: 1 al .4. ,tO

811 dit¡reat•• iei'iQ _ ..

.-.~"' ....~...----~~

81,00
'1,00
~1.00.
11;00

,
81.00
.1~O

'lfU

JIlPO

UI:~

-.

I

.,

,'tibl

2i-M10:

u.....lJl6Q
t..."IN".

'....¡
.iMl

r .....- ..

....01

tl1ll
. .¡.....)

L ~ --.... t'

. I [>REOEDIDYTR8 11 '. Valor 1I0lllaR 11
V A LO R F. ~ ~AMlIIO~ --~r. VALORES DE SOClttDADES . de

UlII1C I IjBl.1l.;A:"O~ , 'c'''. l~IO 1
I

I ";1l(J1l~J111I'
por HJ~ de. !'1M .O'J 1 l'XIONllB csetD6 1

u ! d' . P j I • •. i ¡'

616,00 Banco de E8pafta...................... óVO I
::¡OO,Oil Banco Hipotecario de Espaf1a... fíOO
24:1,00 I Ban~" Elll.\ñol de Crédit(\H....... ~óO
'lOIi,I)I. I Banco Hlspano·Amerlcano......... 600
IOa,OO I Comllaflta Arrend." de Tabacos, 600
108tOlJ I ,Altos :-lornos ~e Vizcaya......... IiOO

1

Socied Gral. Azu· {Preferente....
5,~,/jO careta Espafta".IOrJlnaria...... llOO

610,OU I Unión eepatlola df Explosivo.... 100
2ó5,UlJ 1 Ferrocarriles M. Z. A.............. 4'15
U.:l4I OO Idem Norte de E.pafla............ 476
48too Baneo E¡paflol RICl de 11 Plata.

·11

Ir· ii,

r-;*EDJDNTE¡<;



Gaceta de 'Maarid.-Ntimo 178 27 luma .l9S1

S-57!

glo a "las disposiciones de ~-r;.i6a

a. la IndustTia naci:onai.
Bilbao, 22 -de :!unio de 1931.--=El

Alcalde (ilegIble:).

Mollelo de proJJ D5iciáG.

Señol" Alcalde Presidente del excele&l
tisimo Ayuntamiento de esta ilustri
villa. .
Don•.•• veciD O de...• ha1>itante en la

caDe de ...• número ...• piso .... , pt'06
visto de cédula personal. expedida
por .. '. con capacidad legal 'p:lra con
tratar. enterado dcl anuncio. planos.,
presupuesto y pliegos de conCiciones
para el concurso de ejecución de la!
obras generales del trozo sexto ·de U.
conducción de aguas para cl abas.
tecimiento de Bilbao. o sea el com
prendido entre la galería de Cobet::lS.
perfil 230 del tl'OZO quinto y boca de
salida de la ga:eria depósito de .Ele
i3hurri, 2n jUl-isdicc.ion de esta villa.
publicado en la GACETA DE :\1ADRID Y
Boleliu. Oficial de la provincia, con':
forme en Wl todo con los mismos. se
compromete a tomar a su cargo ·cich..ls
obras. con sujeción estricta a las con
diciones es.lipdadas en los pliegos de
condic.iClles por el tipo de •..• bajo
la declaración expresa de que esle
precio se distribuirá por igual entre
las diferentes unidades de obra que
comprende el presupuesto..

llHb:'IO ... de ... de 1931.

·Miguel 011ra Ribera, Alcalde-Presi
dente del excelentísimo Ayuntamien
to de esta ciudad de Gandía,.

Bago saber: Que a las doce horas del
siguiente dia al en que cumplan trein.
ta (30) hábiles. o en el inmediato pró~

ximo si aquel fuere festivo, a conlar
de la fecha que siga a la en que sea
insertado el presente edicto en la G&-o
CETA. DE MADRID. b3jo mi presidencia
o de la del Teniente Alcalde en Quiea
delegue, y con asistencia del Tenien
te de Alcalde-Presidente de la Comi
sión tte Fomento, tendrá llIgar en el
salón de sesiones de la Casa Consis·
torial -de esta cinda1l, el -=10 de subas"
ta para la eOIbl,oecióa de un Grapo
escolar de Ris .grados de Diños y ~is

de niñas en esta población. l!Iegitn pro
yecto del Arquitecto D• .foséPedrós
Orti-z.

El tipo de subasta 1>erá el -de dos
cientas noventa y siete mil ochocien
tas ciueuenta J" siete pesetas cuatro
céDtim.- C97.857~). a la J.ia.de
bien.doajastane 101 licitadores.al si·
gui _ae aoddode prepasición,.qlle se
retiadari al pa~ H'IIado ,deJa dase
$C:da~

ti.. • .:1i._.~ciDD de•••• con domidli4
en .....~~o ....., .de .... Jllimero ...;
COIl eL' '. peno...' .ele la .bttH« '.•-t
elaae _..... BÚmer.e .....enterado ae&
allDlle:ie inserto.eu la~A :RE 1flt,..
:D"'~ ..... .... par2 la :cBm;lnrr:c.i~
per ·sab-w de UD (irupa acolar de
...~ .. ~~). seis deniflas.
en GIl_Ja" J bllándGse .eaofur:ae.co~
la ~i.ciI,¡QflI.Dj&dai .eD .t :pT~cta
7.~ de ~dici.anes.~[le .Cf!pt~
"~,.-.e»•~ J,a llIQr~ con
la~ io no} ;~ ... ü.a.ntl>;;·'" t!:t"llt'!)

ea~ cCQR ..-1a.ciÓA .1 l.i~·.~ d!:' :'11·--.

.
A1:'lJ.NTámE""NT-G DE ·BlLBA~

:El"ticllaaQ%' acompañal'áa su _pro- :
¡posicióB .la .relal:Wn· de remmaer:aeiJJ..
eles mínimas en la fonna que deter- :
minan el a;parlado A) dcl 'Real decre
to·1ey de 6 de Marzo de 1"M9(GA.cErA
del 7) y el pliego de condiciones par
liCdiar.es :Y económi:cas que han -de re
gir ~n la conb:a'ta -de estas obras• .una
tr'ez adjudi1::ado el servicio, PTe!'eBtaTá
!f:l contrato de trab:ljo que se ordena
es -eI..~ del miSIDo Real decreto-ley.

1...as Empresa~ GOlnpllflias o Socie
daJes vrollOnentes estáll obligadas al
cumplimiento .1 ·Bealdecreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
IY disposiciones posteriores.

Avila, 22 de JU.Jl-io.de 1931.-EI Se
~retario. Juan Carlos Delgado. - El
Presidente~R. FontItnll1a.

S-572

ABl!\.STECJKlENTO DE &GU....S

Por acuer.oo del Excmo. Ayuu la
'IIlieIIte .. esta :li'illa. se saCa a .coll
C&CID pUb.lj.eo .lB. ejecución de las
081:85 .genera.ie5del !ro;¡o sexto de Ja
ca.ducciiJa -de aguas para el abmoteci
miento d.eBilb&o• .() sea.el compren- I

~~".~ la .galeria·de Cobet.as., ,l>U
51 ~ 4elu'ozo qWn10 y .boca -de sa
lida <lela galeri.a .dc;pósito de Elcjaba
rr~~e j-.r~diccióD de ,esla .vi11a., eK
ce¡Ho el eeme»:lo 4Ue sea necesario
emplearen 4ichas obras, el cual 5erá
lSuminUotrado ,por .el Excmo. A¡yunta
m~ .coa suJecign a 10& planos.
pliegos de condiciones técnicas, eco
Iló.mi.coadwinistrativas y generales y
al presupuesto, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de Abastecimien
to de Aguas, piaza de Galán y GarCÍa
Hernández. 7. segundo, durante las ho-
..as .de oficina.

El ~resupu.es1o .deco.nttata es de nn
millÓll -ciento noven1a y .~ :mildos
cientas sesenta pesetas y -qnince cénti
mos 0-11Jl.2GO,15).. wgiendose Wl de
pósftoprovWonaldecinc.Ilenta N .1Iue
Ve Jala c¡uiD1entas sesenta y tres pese
tas .(59~) N iUla tia.Dza defiaitivp de
ci~JÜQ diecinueve mil ciento velntisiia
pese1as , UD .c.é.nlimD U19.12á.-ol)~

Las JII."1WMW.(jo~ dirigidas ai __
ñor Al~ se haráB .con arr.eglo al
modelo ·inserto .a contiallacit.n. pre
se.ntán.4ose .ea:la.~da oficina de
Abastec1mi.en.lD .de~.hasta .las lr.e- .
ce horas.Cid~ "ltia .hábil :Si
guiente al.de la p.ublicaCÍón .deJ..amm
cie .a¡ .. ·Guzn:DE~ 7i 'Boletín
or~ ..-.: 'la pl"Ot'incifl de Vi-:::cag,s, 7
el eoacm:so tendrá lugar en la 'C.:asa
~ñal el primer día hábil &i
guiente al de la teJ'"JD..ina.cióD del plazo
anterior a las -duc. _ .. maliana.

El proponente declarará las remu
nerae.WQu ,míRimas Fe ~11
por .1M." '1cIIa1•• .,...., ir' ..... '
DOras extraordinari-. _otro de los
limites legales que se u.tilicen. para Jos

~.·"''''7~~daTác~ •.G1-.di8pone
el -decreto de ti de 'Marzo de 1929
I:GAC8TA del 7j I ........rdenu de

, .iJie &rFl'A .w :Zl :tW~
lÜ8'~ ~ t-1Wh pe
~:d"d ......
tiJ:t?'f."~AltIi6~ .....
trato se ~1IteItdeI'á-:- ~ ....

StJBA'SíAS

Hasta lIIls trece :bOOlS del ... 1.7 4.e
llalio próximo se .adrnitirin ·eIIl·e&ta Di
.JnI.'b.ciós.a bras 'hábiles de -.oficin.,
)q)JIOSieio~:paE'ft optar a la cwbuta
lile las obras de omstrAlClCWII -!Id :eami
Il.vecinal de Villarejo a la carretera
¡de ~n ta del Obispo a Cebreros, cuyo .
presupuesto asciende a 21.(Ol.,J,iJ pese-

.b.~ -debiendo quedar tenninadas en el
·~lazo de seis. meses. a contar de5"ue la
lecha del comienzo de las obras, y
aiendo la fianza provisional de 643 pe
aetas.

La subasta se .vcU.iHcará en la D.ipu
Ilación el dia 18 de :Jirlio, a ·las once
lloras.

E1 p~oyecto. pliego de condiciones,
modelo de pl"OJM')s!eión y -di5fJ6Siciones
aobre fonna y condiciones de su pre
JeDtacibn estBráB de l'ml.D:ifie5to ·mJa
Seecióade Vias 'Y Obras provi!lcia1cs. '

-{jada P"OposiciiJn ~ presentMií es
papel-seHado de !a clase sexta'(3;60pe~

·~etas~ o .'E:I\papcl -eomúft eotl póliza-de
¡gua'} precio. deseCháudosedesde mt'!
80)0 -qué DO -venga -c'06 este pequisite 1
~1itio. .

N llclbdor 3'Compdi.ari.a 911 propo- 1
.ición -la retaciéB de I'eBl.llRe!'acioftes i
iumímas .C!! -la funlm que -determinan el 1
*¡mrt-ado A) del Real <klcre'to-Jley ·00 6 1
kle Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7} y el
J)liego de condidones particulares y
~ODómieas que han de regir el'l -la con
trata de estas 'Obtas. Una vez adjudica
ido el servicio. presentará el contrato
íde"trábajo que se ordena en el B) ael
mísmo Real decreto-ley.

Las Emp1"e$3s, Compafi.ws o Socieda
des propo!lentes ~táD obligadas 1ll
icumplimiento del -Real decrete -de .,.
Ce q)ici-embre de i928 (''Gaceta'' ·(lel·~
'Y disposicioues poster:ior.es. .

A:riIa, 13 de Junio .de 1931.-El Se
~Petario. luan Carlos Delgado.-El Pre
~iGeDie, P. Jiménez.

DIPUT.Aa9li PSonNCIA.L J)E
AVlLA

"Hasta las trece 1J.oras 1!él día 17 de
¡~lio P~?xim~ se a(l~~tirán ~n ~sta

.1>J,P.utaCIOD. ·8 1Jo.ras bibites1le 1)1ic~ ..
proposiciones 'para optar '8. la subasta
lle las obras de construcción del ca
jIti:Do ~elinalde Mtriiico .. ltineollada..
&u,io,.r-esup12es1e -asei1m1le .. ltA2;33 .
s»efI!l!'tas, debieaae 1fadar lermiD9ilas '
•• 1!t 1Ü8ZO de _15 1De8e5, a -cOlllar '
iede 18 'Ieeba iIeJ. eodeDEo de las .
j)bras .y sie1lldo 111 tIan%a WO'ñsímta! de '

-~lLa 'B~ _ •..e:61lc8l'lá el 18 ....
~"'.el cI& 1S..Niie, a 1&s....ce
¡r; 'Bledia lleras.
.' • ~o, liIie8o"~ ."'1. -le~ÓR 'Y ..~F-·!I-............n. _bU:iaI .de..m8ll!lleDtt ca
. liiN _o ,deN• .., Otra; .pi Oii'.iüciil-

, c.-. ~posicióD se presentará enirl Sellado de la <!>se sexta 13.1ll
,. esetas). o.ea~ alW 'íl) . .4:on pó-

de igual precio. desechándose.
de luego. la que no yeD" COI1 este

~iaila ClIIDllllclo.
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DELEGACION DE JlACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MADRID

31,68
48.0fl

Lo que se publica en este periódi~ 
co oJlcial para que llegue a conoci
miento del interesado. cuyo domicilio
actual . se desconoce. previniénd.o.1e
,que en el plazo de diez días. conta
dos desde el siguiente en que la pr~

sente noti1l.cación aparezca inserta ea
el susodicho periódico oficial, deberá
efectuar el ingreso de las 713~8 pe. .
setas en arcas del Tesoro. y de oDO ha
cerIo así en dicho tiempo. se le~.
rá su pago por la 'Vfa de apremio COD
los reo:argos correspondientes.

Gijón, 22 de lunio -de 1931.-m
Inspector Jefe, Augusto de Altolasúi-'
ne.

Cuota. pllra el Tesoro por seis
trimestres, desde 1.D de Ju
lio de 1929 a Diciembre de
1930 ..... .........••.... ..... ..... 480,00

Recargo municipal 32 por
100 .......•.•........... 153,60

633,60

SUBDELEGACION DE HACIENDA DE
GUON

L"'SPECCIÓN DEl. T.IlIBli·TO

Ignorándose el actual paradero de
D. Bautista PérezRodrIguez. al que
por acta de invitación, levantada en
9 <le Julio de 1929, por no tributar
debidamente en la industria de una
mesa de billar. se le hace sa;:'er que. '
'en virtud de dicha acta, la Sección
de Administración de es~ Subdelega
ción ha practicado en el expediente
número 221 del referido· año, con fe
cha 30 de Mayo. fu ::.iquidación de
contribución que a continuación sll
expresa:

Tarifa segunda. clase octava.
epígrafe oc~o.

Pesetas

P-255 .,.

P-234

fayor de D. Aiberto ~ascual UsátegUi.
por el concepto de "Cuotas militares".
se hace pübli~ para que, 105 que se
CTf"llD con alp":'n df=rc"bo. puedan. rOi'
mullir en el ll!a20 de un mes a partir
de la publicación ~~I presente anun
cio las reclamadones que estimen
oportunas, con la ad'~ertenci:il de que.
transcurrido dicho plazo sin oposi
ción, Se procedei"á. a declarar nula Yo
sin ningún valor ni efecto la expre
sada carla de paso, que será sustituí·
da en 'forma reglamentaria•

Madrid, 22 'de Junio u( 1931.-El
InteITentor de Hacienda, P. S.• Be¡:.
n~rdo lle,·uclta•

I

15 ~?r l::m:S~ ..~~··~~~~~~~~
I Clon ......•........••............•¡Décima municipal •...•..•••.....

1Total a ingresar por. manda.---
I miento ..."...................... 113,2$

I

S--233

COMISION DE COMPRAS DEI, PAR
QUE DE SANIDAD MILITAR

•Para la adquisición d.;:; un aparato
de rayos X para diagnóstico con des
tillO al Hospital Militar de Madrid
Carabanchel. se admitirán proposicio
nes a partir de la publicación de este
anuncio, todos .loS . días laborables,
desde las diez a las trece horas, hasta
el dia 18 del pró-ximo mes de Julio
en este Parque (paseo de las Delicias
4G), don,de Se encuentran a disposi.
ción del que los desee los pliegos de
bases. Para esta segunda gestión di
recta se admitirá la concurrencia ex
tranjera en las condiciones que señala
el artículo 11 del Reglamento de pro
tecC'ión a "la industria nacional.

Madrid, 24 <Je Junio de 1931.-El
Teniente Coronel Médico Presidente2

ilegibk.

ción. así como los derh'ados de la
y a cuantos gastos. se ocasion~n con
motivo de la sübasla y su adjudica
formalización dd contrato, que se ex
tenderá a riesgo 3" ventura para el ad,.
judicalario.

A los efectos procedentes se hace
constar haberse dado cumplimiento a
lo ordenado en el a.ticulo 26 del Re
glamento de conti-atación munidpal

Glmdia a 15 de Junio de 1931.-El
de 2 de Julio de 1924, .in que se haya
formulado reclamación alguna.
Alcalde. :\liguel 'JUra Ribera.

S-666

ADIDUSTiACIOH· PROYIBIDAf,

Para la adquisición de un aparato
de radioterapia profunda con destino
al Hospital Militar de 'Madrid-Caraban
che], se admitirán proposiciones a
partir de la publicación de este anun
cio. todos los diaS laborables desde
las diez a las trece horas. hasta el dia
18 del próximo mes de Julio. en este
Parque (paseo de las Delicias. número
46). donde se encontrarán a disposi
ción del que los desee Jos pliegos de
bases. Para esta segunda gestión di·
recta se admitirá la concurrencia ex·
tranjera eM las condiciones que señala
el articulo 11 del Reglamento de Pro
tección a la industria nacionaL

Madrid, 24 de Junio de 193t.-EI
Teniente Coronel Médico Presidente.
ilegible.

INTEIlVENCION

Habiendo sufrido extravío la carta
dé pago numero 2.345 de pesetas 250•
e~ por esta DeJegaci4q, de. Ita
deuda ID 16 1(]~:Pebi-ciro ·de -tfl3··a

·(Fecha. y 1irmll del proponente.) .
3::1 que suscribe se compromete a

_onar a los obreros que emplee en
a.s obras las ¡;iguicntcs remuneracio
~ minimss," por jornada lcg21. y bs
a..,¡·as e::.;:traordinarias que se utilicen
.centrQ de los límites le~les (dciá
·Ué'nse).

(Fet:ha y finna de! propon~nte.)

La proposj..:ión, cOlltcilida en so!)re
~lTado. en cuyo an\·e!'so escribira el
:licitador "Proposición p:l.a optar a la
•..aDD.;¡<;ta para la t'kcución de las obras
4e construcción dc los G7UpOS esco~

Jares de Gandia", debe:rá ir acompa
:iiud.. , por separado, de la cédula p~r

.,;unol del presenlante y del rCSf,'Uardo
~cr~ditativo de baber depositado en
:la Caja municip~d, en la Ge]leral de
<Uepósitos O en cua!quicra de SllS su
,cnrsaks, la cantidad de catorce mil
·ochoc¡ent;;.s novent3 y dos pesetas
ochenta y cinco céntimos (14.892,85),
,equivalente al 5 por 100 del tipo de
~uJJ2:;ta, presentándose todo en Ja Se
:crctaria del .-\~'unt:l:nicnto durante
!las treinta (30) dias siguientes al de
-im¡crdún uel lJ'csc:nte edicto en la
{:¡A~t:TA DE MAIllUD. de cillco a ·siete de
..9. t~rde. Si el firmante de alguna pro-
/iosidón lo hiciera con el carácter de
mandatario,. acompañará poder espe
cial bastanteado por Letrario que ejer
l~ en esta ciudad.

El rematante quedal'il obligado, den
.lro de los diez días siguientes al en
-Iu'~ se le notifique el acuerdo de ad
indicación definitiva, a convertir la
tl.¡tnza provisional en definitiva, que
lonsistirá en el diez por ciento (10 por
lOO) del tipo rematado, constituyén·
!lose en la Caja municipal con $uje
dón a lo que delermina el artículo
.5." ctel pliego de condiciones económi
~oadministralivas,cuya fianza quedará
tn garantía hasta la recepción defini
.tü·a de las obras.

El contratista dará principio a las
t)b¡'os dentro del plazo de veinte (20)
~Has. a partir de la notificación de la
¡adjudicación definitiva, y deberán
-quedar terminadas en el de diez (lO)
me~cs a partir de su comienzo.

Terminadas las obras se procederá
a su recepción provisional si· el resul
tudo dd reconocimiento es confor::ne,
,::,xtendiéndose por duplicado la co
rrespondiente neta. A los seis (6) me
SI;S lle la anterior'recepción tendrá lU-"

1g~r, caso de ser conforme, la defini
~iva, observándose isuaies iormalida- 1
des y devolviéndose al contratista su I
~n~ 1

El importe de las obras se satisfará ¡
al contratista en tres plazos. El prime
ro de ellos, que representará el cua
renta (40) por ciento del tipo remata~

do, dentro del presente ejercicio eco
nómico; el segundo, por el ~einte (20)
por ciento del total en el pr~ximo
liño de 1932, y el tercero, representa
~vo del cuarenta (40) por ciento res
tante dentro del año 1933 en los pla
];/)s y condiciones expresados en el
...tíeulo 9.D del pliego de condiciones
,:conómicoadministrativas, con dere
:ho al abono de intereses deter.minado .
,o el.articulo 10 del mis:no pliego.

El rematante viene obligado a eje
··\tQr las obras COn entera sujeción a

.; ",liegos de <"e-ntliciones-qfte,: ...'On.·eI-'

. <13 celo. estariin de manifiesto en Se
.-., ;I~ ¡l. ti reíntegl'o del expediente
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ANUNClílS DE PREVIO PAGO

COIllSION MIXTA DEL TRABAJO EN
LA INDUST~lA HOTELERA y CAFE

TERA DE MADRID

La Comisión mixta del Trabajo en
la Industria Hotelera y Cafet~ra de
)ladrid. tomó por unanimidad, en su
sesión -del día 23 de Mayo, los si·
guientes acuerdos:

1.· Hacer exten~i\"o a los Casinos,
Circulos de Recreo, Internados y si
milares, excepto los que tengan ca·
rácter de beneficencia, las \"j~~ntes

Bases de Hoteles, Restaurantes co:} ca·
mareros.

2.9 Prohibir que pueden trab<lj3r
como camareros sin permiso del Co
mité paritario, aquellos que por tener
algún otro destino no se dediquen ex·
clusivamente a la profesión.

3.° Sobre que los patronos pueJen
abrir créditos en el pa~o de sus cuen
tas ·de pupilaje a Jos hUt:s~edes, de
biendo comunicarle a la brigada de ca-
mareros y demas personal quc cobran
drl tanto por ciento. I.as c3ntitlade!'i
oc...ellgadas por el cobro de los cr~

dHos mencionados qUt"daroi a disposi.
ción del obrero que hubiere dejado de
prestar sL:s· servieios 'C'n el estableci
miento durante un IUCS, a part:r de la
fecha -del repdido ,"obro.

4.· El descanso semanal del perso
nal de los esi:\blecimientos situados
en las provind:1s afectas, a ]a juris
dicción de esta Comisión mixta podrá
acumularse pOI" meses, cXcC'ilLuán dose
de ello esta capital.

:'fladrid, 1 de Junio de 1931.-El Se
cretario, P. de Fuenmayor.-EI Pre
sidente, José !toma)".

X-2ó62

SOCIEDAD HlDRAULICA "SANTI
LLANA"

A partir del ·dia 1.9 de Julio pIÓ
XilllO, se 1)~lg:Jrá el cupón númc!'"o ¿t
de las ohligaclones en circulación ',1e
esta Sociedad. emisión 1906.

Se p~;:::l"á igunlmentc el cupun nú
mero 29 de las obli;;!aciones en dI'CU

lacion, emisión 1917.
El ..importe por cupón de ;:,!:ub3~

emisiones ~s de 11.275 pesetas, detlu·
cidos ya los impuestas.

Dichos cupones se p::¡g;:u-.in en el
Banco E.,>[);lflol de CredHo y B~nco

L"rquiio, tm ~üHli"H; Arnú~ G,.rí (So
ci<?uau anónim3, y Banco L'rq~ljjo C:t·
t:llán, en Barcelona, y Banco de ml
bao y Banco l'n¡uijo Yascong::do, en
Bilbao.

:.\Iadrid, 21 de Junio de 19:n.-El
Presidente del Consejo t.I~ .'\(!minis
tración. \'alentin Ruiz Senen.

, X--266U •

Banco Hispano AJne;rícano (Madrid).
BALANCE en 31 d~ Mayo Je 1931.

l'ESETAS

200.000.000,00

i~. 47').319,40

1.236.98L3~,82

21.6':0.855t74
Ie.1R6.0!'l8,M
lT2.~.4.'SI,-

UU.-.c"

10.000.000,00
29.000.000,00
3.470.319.40

-

PASIVO

-

Otros acreedores por cuenta corrienk':

A la viste. '. ••• 69U)8~.560,9.2
Hasta el plr.w rle nn mes... 67.531.307.31
A mayores plazos 119.919.075,71
F.n mont;l:1:1 extranjera 129.117. ~23,96

Acreedores,-Baneos y BanquerQf.:

En pesetas ~.... 217.255.183,40
En moneda extranjera ..... 8.576.793,52

lo'ondcs ,le reserva:

Efectos y unn:is obligaciones :1 f!a~at .
Aceptac!on€'8 ...••••••••••••••••.•••••••••
CueJitas de onkD y~•••••••••••••••
Di'Yidendos aeti __ _ •

OrtIiDario .......••• ti ..

Extraordiuario •.••• , ••••••
Remanellte d::J 1930~ ••••••••

Capital ••••••••• * ••••• * ••• ,. .

1._.•li.S!,II
Depostta.- .' ••••_ ..... •__.....1 __• 1.138.]4;.7D,ll

22:': . 898 .006,14

s6t . 780. 55!.78

~7:!:.12í .90I,.01
:.'6.253.53'7,18
6.627.644,74

6l.-.o,eo
100.000.000,00
10.516.088,34

186.817.863,27

1.189.076.5U~50

3.l38..143.757,11

4,()9• .100,00
9.07!:.83!,~

105.820.632,401

924.916,61

D.~to.s .•••••••••••••••••••••• 411 ••••••••

-------

~uebl~••••••••••••••••••••••••• tI •••••

Mobiliario e instalación •••••••••••••••••••
Accio~stas•••••• *.* •••A.' ••• 4.* ••••••••••

AccioDes ea cartera ••••••••••••••••••••••
Deudores por aceptaciones••••••••••••••••
Cuentas de orden y div.- ••••••••••••••

ACTlV0
Caja y Bancos:

Caja y Bancode Espada. '"
Monedas y billetes extranje·

ros ti ..

Créditos:
Deudores coa garaDtfa preo-

daria. ti • • • • • • • •• • • • • • • • • • 10--2 ... 574-.334,02
Deudores Tari08 ala vista.. 27.605.047,80
Deudores a plJuo ••••• • • • •• 89.160.552,2l
Deudores en moneda ex-

tranjera •••• , •••••••• _... 52.787 .9ff1.Oi

Baneos y Banqneros:
En pesetas ••••••••••••• ••• 66.029.948,20
En moueda extranjera.. ••• 00.122.508,89

Cartera:
Efectos de comercio huta

noventa días.. ••• • ••• • ••• 356 •.53.5. 662,63
Efectos de comercio .. ma·

yor plazo. •••••.•••••• ••• 169.921,43

Tltulos:
.oados pt\bliOOl'l •• ~ ...~...... 401.9ll8 .534,89
Qtros valores. • • • • • • • • • •• •• 94. 59.:l.098,03

Doble8:
Sobre fODdos pl1blioos •••••
Sobre otnls nlores •.••••••

1rOTAL•••••.••••••••••••• ' ••827.2J9.3~,.1 ~...................... 4.82i.2111 .. 34U"eJ

• se ».
El liiredor ~~eral, A. MOMOo.-EJ Jefe d. C.......d... A. ,-ña..·
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651.lhO]6 6
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•268.098 11 8

10,782 6 8

8,2lI8 10 2

Ndme-¡ Cantidades, Primas
~ ..e'bfldU 'ndaJe·.

tkFIt ASS:!.~~1'YlLIMITE~ , 1f
arm'pafUa Ingle.. arl~nint' d. Segu rOl sobre la VId1.. , tU"dftdt> ~n LondNll eh 1~ V eay lJlctCllda en .'PaJla d..d,'88~O '

Dirección General: 188-190, FJeet Street, Londres. E. C. 4.-Direc:tor 'acneral: Alexander Lawson· ~r
blrl!étMn para Espai'i~: Calle de ~lcalá, tiúm. 18, Madrid.-DeJegado General y Director: Federico Eacott.-Secre~riot Manuel Mottlgán . p.

• ClJEfTAS de lngresos JI So/ld~s. ~ .'0, ?res",!,m Lj!!.¿SSU,,!~~ .S.00i'ly, L/milell, 'por .1 aRo f!nallzado ,1 3' de Dlo/!1fI8ro d., 1930 ." i'f r,;,

S~~urf'. ,~e ,,""1d.a.) " g _r $ 57 ,. 1 "

.e~ dtlbo. Negoolo fúera' I Negoelo ded.tro NerooiG fati'á ~... ' •
de! del TO'tAL del del ·J.V,I,A,L

BelDo UDid~ ReiDOY,Dido • • • Remo Unido .~~n:. ~Ilt~ , ) _ • , ~

~ lo 11. G SI d. A 8. el. L' 'd I d PAr" &das , .. d. ¡ .. dI ~ .. do
lqUl !Ul ones o WJW. Pas y pen0. I dien~;. ',8IH,198 14 1J Por 8iñicstro p ..

DOfl.28s 7 j Por Vencimiento H ..

flesoBte~, incluso res~tes Ile Bllheiioiol•.
15,b69 9 , Ronta! Vital ¡r'IlB •.••••• I ••••• ~ •••••••

BenefioiÓll en Efr.otlvd •••••••••••••••••
banllJlOl08 en )'educoióh de, Primal •••••••

Ne,ltocio de Vida:
ComisJón .
Galtos de AdmiDisUllción h .

Negocio de Rentas:
CoraisióD .
Gllatos de Administtaciótl ..
Re8cates .. ~ t t ~ ••••1.

Gastos de la VAloraoiÓn ql1f quenAl•••••
Dh'ldendol (Inte"'8ea) ~ Seneflllios B !OI

Aooionista8 a li .. liI .

Saldo del impu.~to de Utilidad&ll •••••• '
TranRf"l'l'1l0ia al Mondo de Pen,iones del

Pl~r80D81 4 ;. j, ..

In:worte del Fondo de Seguroa d. Vida al
llbal~ el do u ••••••

SaWo di 0E '! PdrdldU IUbli
V&1óreI re • ea:::..f.8A1',••.• ,

De.líoé de ..' t 'i,..,..""..
&lltnolu uuf _h l •

S,,1Ht 'h' _lh " • .•!tclti«do, durante '1 dilo 1930
, , (iltbuoDol IW,S&:QUROS).' .ne $.- * ......Lt' -..... ' 4"'- ..lL _,__ _ ~.

Im:;tJlf~::. ~~.~~~~. ~~.~~~~ .a~
Prlm ,••• it- ..
Beo¡bitlo:~ la toJlltitaolón de Rantas
V~ \ ., .

:c..r.eit.DJvidtIlIOl
.1 AlquDeres... '".. ~ 402,671]2 2

b1i_W de Utlliill-

:J28~~. ~~~:

~~ .. fa.......:;¡. I .....rt... . .00-' ..... ~~a

D.-olNllttfbo Onido.. 1\1~ i ~,s16 ~ 18,3647 ~ .1 2,29'7 O9 I ' I
Fa"'dtdHeSbol1lüdo ~!I8K~ 82,714Hl 60311 3 ,....... I'Lr9 .-

. Totll ~U ~ 1-fU,07SÚO 6 ~ 2,8~t ro ~ ,~1~~,19i ~osa 8 .! ..... . ... ! m .. ti '1 • < ¡ t t~~~~~~97 ,0_~
• 1 t: ' ( e' • eN ~ , r ~~r~s fl;e ~o~~a.ci9J7 3':, S'trC?s ~egoo¡o to;!ó dentro d~ ltefDoUhitl0) 6::# :' • 'ti ' $ " r lti

• l lo d
~ 8. d. Póltllall venóid~I ~ í.hh H ~H.. lJ~: O

, .. . Bolita. p~BOtlJO••• h ~ ••••• " ~ H.. , !'i,¡~8 1 6
I .ro~al~tiDoJplct del adI•••U..I•... ~ 4."..4...................... 108,061 O 9 ReicatBli ¡ •••••••• ~ •• f...... ., 1 lA O

r
Prlfbu.i~ .. ·····,·····"'·\~r..·· n........................ 8,488 13 2 COltlfjlólli hlÍ ~H.~.H.... 130 '11

,~ Dil'llleb'lOt7 A14111tt11 n ..u.h ifi.... ¿¡lOO 14 O GEl~tóI u •• ~ '.h.. H.U. 646 Ir 4
i hnpueato de Utilidlldes h(¡ ••••• h ..·..hU._ 6 tt\d.f68. 2
( ., .O' ~ Fotkdtl alllnalizar el afia ".. fl1i"" j 18 O

(1 tI" • a • Te M r • a CM m •• • • 'P!,~2lJ 7 il
l

e rw t g m b K .. ' l «;~29 , Ir
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Balance Geneni de la .cGcesbam Lile Assurance 5ociety, Limited»J al 31 de Diciembre de 1930.

-
PASIVO LcL

f 8~94.7S9 16 3

-! 3

HUi13 10 S

Si.es:;
19.773 4 6

H.n812 S
j;U3G 4 1

233.981 1 3
100.476 .. 9
275.000 O O

9.OCiO O O
736.204 19 á

8.(j57 O ()
39.395 8 ,
48.108 3 1

105.&7~ 11 Q
4.653 2 3
6.611 2 1

169.i7~ 17 11
1.438.32.'{ 2 :l

47.233 17 8
~ 212.358 7 8

t 8.394.759 16 3

Sil.. anterior....... .... .... 1.607.6ti2.7 2
Inversiones (al costo o menos):
Depósito en el Tribunal Supremo (em-

préstito de guel:I"a 5 por lOO, 1929-47) .... 20,000 O O
Deudas públicas británit'a!'\........................ 1.67(.727 10 4,
Deudas municipales y provincialcs britá-

nicas .
De~das p~~!:~as de la .India y de las Colo-

niaS bI"ll~{'t:lcas .
Deudas provinciales de la India y de las

Colonias brititnicas .
Deudas municipales de la India y de las

Colonias britániC:Js ..
Deudas públicas de Estados extranjeros ..
Deudas provinciales de Estados extranjeros.
Deudas municipales de Estados extranjeros.
Obligaciones de ferrocarriles y o~ras. nacio~

nales y extranjeras 1.451.012 6 1.
Acciones de ferrocarriles y otras, privile.

giadas y garantidas .
Attiones ordinarias de ferroCllrriles y Qtras
Acciones de una Compañia subsidiaria .
Censos sobre terrenos .
Edificios y otros bienes ·in.-nuebles ..
Nudas propiedades .
Saldos de Sucul'sales y Agcncias .
Primas pendicntes de cob.o ..
Intereses, diviuendos y alquileres pendien-

tes de cobro.. _ _ ..
Intereses devcDp,ados a vencer .
Efecti,o en depósito _~••• i: 29.904 12 O
ldem en Caja y en cu.enta co-

niente _..... 75.967 19 9

Sumas diversas debidas a la Compañía .....•
Mobiliario ~. enseres .

421.883 310

24'9.100 6 5

43.6.~7 16 11
4.975 O e

15.255 6 10
930 .. 8

870.228 9 6
1.$1. 19 o

22.378 O O
8.054.746 7 11

106.543 13 O
70.508 4 3

39.969 9 4

844i 8 #
49.767 13 6

Suma y sigue.. ..••.•..•.•.• 1.607.662 7 2

ACTIVO

Oairitd "acci.ones.:
Autorizado: .

... acciones de .t .5 cada una. t 100.000.

FeitiÁo:
1.*~ oompletamente pa-
....._ •••_ .••_................. 8.680 OO

18..264~. -con 15 s. pagado3 13.00& O O

Fondo de Seguros Vida .........•....." .
Fondo de Seguros de Amortización y otros.
Fondo de Pensiones del Personal .
SinieStros y Vencimientos de Pólizas. admi-

tidos () avisados. pendientes de pago ....••
Rentas vitalicias vencidas pcndienhsde

pago _._.••••..............•. - .
Obligacioaes varias pendi..mtes de pago •.•.•

Hipotecas sobre propiedades .situadas el el
Reino Unido .

Hipotecas sobre propiedades sitnadas fuera
del Reino Unido ._._.._ .
~ sobre impuestos parroquiales y

-otrmimpucstos publicas .
Préstamos sobre usufructos oo ..

Préstamos sobre nudas propiedades , .
~.IJQS sobré depósito de valores ..
IW:stamos sobre las pólizas de la Compañía
. 4eaúrO de su valor de rescate _ 9.· ·· ..
.P.ri=stamos con ..garantia personal ..

--.,.-----

Informe de los Revisores jurados de cuentas.

Reginald l\tacleod. Presrocntc.-Courlenay C. S. Fooks. Vi•
cepresidente.-Southborough y lohn H. Davidson, Conseja
l"os.-Ale~. Lawson. Director general.

.. Valores por los importes.que se mencionan a eontimmción,
están depositados en el Extranjero. como garantía de segu
toS de Vida efectuados en tos -respeeti.os países: Argentina.
t 10.970; Canadá, t 164.336; Dinamarca. t 6.500; Francia.
! 497.3«; Grecia. i: 63.807; Holanda, t: 58.973; Luxemburgo.
e .2.000; Palestirla. t 1.050; España, t 856.993; Africa del
Sur. E U.75S; Suecia. t 5.6"..5; S'Q~3, ! 1.287.

Al 31 de Diciembre de 1930 se ha practicado una valora
ción del Activo sobre las bases sisuientes~ Los edifleios y ~ Informarnos a los miembros de la "Gresbam Life A~s.....r.m,.
bienes inmuebles. por su tasación al 31 de Diciembre de 1929 ce Society, Limited", que hemos revissd1l las cuentas p¡'ece
9 al costo si han sido adquiridos despué~ de aquella fecha. dentes. cemprobán1olas con los libros de la Compañia y coa
Los valores bursMiles, han sido estimados a los precios me- las cuentas recibidas de las Sucursales, y hemos obtenido
dies 4cl mercado en 31 de Diciembre de 1930, pl"e'riadeduc- toda la información y eX1tlicaciones que ~emos pedido. He
d6n de los mtereses corridos. Los cambios de las monedas mos ex:tminado o verificado los títulos refereales a las ¡n
Ixtranieras se han tomado para todos los efectos a los ti- versiones, hipotecas. préstamos, edificios, censos sobre te
pos cotizados en 31 de Diciembre de 1'930. SObre estas bases rrcJ1l)s y nudas propiedade3 y los certificados de valores y .
.... Il"csultado una ligera depreciación en el conJunto Gel Ac- efe<.~\"o que la Compañia tiene en el Extranjero o se encuen
tivo del presente Balan~ general. pero como ésta es debida tran depositados en poder de Gobiernos extnmj('!'Os COft
"bclusivamente al~ se baDa 1Dta1meDte eompen$llda arreglo a sus respectivas leyes.
Por una disminución. ddJida • la misma CBIISIl. a el valor
Íldllarlal. de las dh.igaciones con'lraidu a carga del Pondo Hay una ligera depreciación en el valor del Activo. de-a. -seguros de Vida. bida a la baja de los cambios extranjeros. a lo que se hace

L8S .honorarios abonados a los Consejeros, incluyendo los referencia en el eertiftcado de~ ~DSejeros•
...redJos por la Compañia subsidiaria. en et -año ftnadizadG Dedaramos que, en nuestra opmlOn, las cuentas y Balaace
jl31 de Diciembre de 1930 han impor.lado t 7.911 1 general al 31 de Diciembre de 1930. están debidamenle :re
; Las Mientas de Ja <:omp"añia mbsidiarla por el·~ dacladas en forma ..... demuestran la situac~ón verd~er. y
pt'esentan un beJaeficio y a~ porciÓD d~ su. divida:R1ti exacta d\>¡ la Compañia. conforme :!l nuestr.a mformaClon y a
iá.Ue se considera ~qada Id 3l de Dieienibre' de 193D, eII las explicaciones que ~ nos han facilitad..'! ., de aeue.·do con
lO que pertenece a la Sociedad b.d sido incluida.en tes bde-jlO que consta en Jos libros de la CompaUlLreses. dividendos 'Y alQuileres aereditados. al Fomfo de se- CertifIcamos que ninguna parte de Fondo algnno ha sido
iIvos de Vida. . . aplicada, ni directa Di indirectameDk:, a otros fines que ~0fI

C!b-t!&c:amos qne ningmm parle de Fondo alguno ba sido ......c-. -de JIIrfIIM:ia • la cual es aplicable.
~ mla. nt tfuoecla ni "indirec~te. a otros fines que Jos. JI.atlriJ .......:.AIItert w. W~. F. C. A• ., N. P. Rodlt·"
~.......de lleIMcie .... a.r es ."tieabJe. .P. C. .a.:; Rni.....



Anexo únjco.-Página 576 27 Junio 1931 Gacela de Madrid.-NúDL 178

OPERACIONES REAUZADAS EN ESP~A

Balance de Situación de la Sucursal Esp?ftola al 31 de Diciembre d~ 1930.

ACTIYO Pesetas- Pesetas.

l!fect).,.-o en Caja y encntas corrientes

In\'(~rsianes:

Pivpie'lad inmul'hle 1.591.122,27

Valores mobiliarios:

80.181,78 Suma anterior .

Intereses de..-engados a vencer •. _ .
Primas y sus accesorios "encid:;¡s e:n el ejerci-

cio pendientes de cobro .
SaJdo deudor de Ja cuenta de l-'érdidl:ts y Ga-

nancias de 1930 " ..•......•...•..•....

31.998.930,95
162.813,52

228.130,56

, 17.408.72
oFcndos públicos del

ES!<ido cspnñol ... 14.871.284,75
" a lo r e s españoles

con garantía del
Estac!o . .•.. .•.... .... 3.3í5.062,50

"alores industrial~s
de Empresas espa-
ñol;:¡:; .•. 5.294.893,75

----23.5U.241,OO
An~;~ip0s... sobre pólizas de la

Lompama 4.130.788,00
Porción de reser"as a justificar

antes del 30 de Junio de 1931. 793.910,08

}Iobiliario.--Tolalmente ~mortiz3do _ .

Sa1d~ activo de las cuentas CGn ~as Co:npañias
reasegurador~s:

rlesen'as matcmáticas a su l"..argo .
S;:!dQ activo <le las cuenl;iS con las Agencias.

Efectivv .
Gastos de organizaciÓD.-TotaJrnente amorti-

z'ldos .
~!Iticjpos a amor!izar ~ _ .
l' lanzas en custodIa .
Comisiones óescontadas.-Totalmentc amor·

tizadas : .
Intp.reses ycncidos pendientes de <:obro ._ ....•

S~:na y sigue••.•••••••••••••••

30.057.061,35

1.668.479,00

143.863.97

250,00
20.500.00

28..594.85

31.998..930,95

Total _ .

PASIVO

ResE'n-as técllicas:

Reservas matemáticas de prima~
(sin deducir la porción rease-
guratla) 29.704.658,00

Reservas para siniestros, seguros
vencidos y rentas pendientes... 352.403,35

Resen':J para cr:~ditos de dudtJso cGbro .

Saldo pasivo de las cuentas con las CoDlPañfas
reaseguradoras:

Cuentas acreedoras por depósitos .

Beneficios cl)~resPonttiE'Jltes a 'los' aKgurados
con participación:

Del ejcreicio corriente y de ejercicios anteno·
res.-Comprendidos en las 'reservas técnicas.

Depósitos en garantía ......................•.....•....
Cornil.iones cn suspenso .
Entregas en suspenso para operaciones en tra~

mitaeión .
Obligaciones varias pendientes de pago _ •••.•
Otros acreedcrcs .
Dirl.'CCión general o central •....••....•..•...•••.••

Total

,32.4.67.283,75
•

30.057.061,35
85.418.98

1.668.479.00

23.333,33
15.432,76

7.171.40
102.4-69.33

4:71.00
507.396,60 _

32.4-67.283.75

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal Española en 1930.

---'"--------- ----------------------
DEBE Pesetas Pesetas

')ulIla y sigue ~

730.21S,10'

392.069,2'1

175.333.f1
<

583.950,00
45.821,60

8cma znterior .

Re~("a,c:s de p¡jlj¡::as, incluyendo
los anticipos amortizados con
respecto a pólizas caducadas y
Jos rescates de beneficios .

Deducida la porción reasegu:-ada.

Participación de los asegurados en los ben~
fieios:

Suma 7 sigae.u,_,_..,..__

Gastos de Administración del ejereicio:
Comisiones 256.884,45
Gastos de producción " .••••••• ••••• ' 84.526.80
Gastos generales 254.170,29
Gastos de cobranza ....• ..•..•• 16.517,26
Contribuciones e impaestos ...... 118.174"

!1cnefieios pagados en el ejercicio además de ,
Jos comprendidos en las sumas pagadas por
siniestros y seguros vencidos y en Jos re$- '
cates de pólizas ..

Primas abonadas a las Compaiiias reasegura-
dora."i .

2J)84.55(~6·'

2.084..55(.3'

138.398,86

138.398,86

PO," otras (']as,~s o ca·
lcgorí:ls de seguro.

')educida la porción
~s(>gu;ada •.••••••

?or seguros de capi
tales easo de muer-
te y mixtos 1.94i.í08.áQ

I>e~cida la porción
rcasegurada .. ...... 1.553,00

Por remas yitalicias
y a plazo fijo ......

Oeductda la porción
Tcascgurada .

¡Jo¡- seguros eapita- 
les caso de vida...

Deducida la porción
. Te:! segm'ada ........

iS!.1mas pagadas por siniestros, seguros venci
dos y rentas:
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Pesetu Pesetas

3waa antenor............... 3.920.358.65

1.206,60
-----

Sama y sigue............ 337.403,35 32.404.370.69

-

11.376,O~

86.997.6$

77.408,12

3.646,31

352.403,35

1.447.426,82
7.000,37

26.255.48

3.2,17.584,2.

32.760.420,35

27.856.371,00

32.iOO.420,3á

6.278,50

160,21

69.561,41

3.229.811,70
8.372,54
9.400.00

15.000,00

Por seguros caso de muerte y
mixtos .

Por seguros caso de vida .
Por rentas vitalicias .
Por otras clases de seguros ..

Primas del ejercicio:

15.000,00

Apliea('jones a diversos fondos de previsión:

A reserva para créditos de dudoso cobro ......

Total .

Sama anterior......... 337.4·03,35 32.4M.37WiQ

Por otras clases Oca
tegorías de seguro.

Deducida la porción
reasegurada _ .••.•

La Gresham.-Fred. Eacott. Director de la Sucursal en
España.

Total .

HABER

Reservas del ejercido anterior:

Resen-as matemáticas de primas
(dcdacida la porción reasegu-
rada) 27.636.507,00

Reservas para siniestros. ~guros
vencidos y rentas 219.854,00

X-'-2G16

Producto de los fóndos invertidos:

Renta neta de la propiedad in-
mneble .

Intereses percibidos por antici-
pos sobre pólizas .. 234.976,18

.' Cupones y dividendos de los va-
lores mobiliarios ...• 1.136.450,52

Intereses producidos por los fon-
dos en los Bancos _ .

Intereses de demora sobre pri-
mas .

Derechos de pólizas y adiciones o anexos ...•••
Comisión percibida por Il"easeguros cedidos •••

Beneficios resultantes:IDe la realización de valores ...... 512,50

1
I:::i::::s~::tr:u:::::s~'~pu::~~~

Saldo deudor, traspasad~ al Balance de la Su·
cursal .

447.833,03

28.036.179,00

5.000,00

700,00

1.223,43
149,55

75.268.00

331.196,75

4'''.072,00
340,40

1.347,65

717.730,00

917.302,00

1.206,60

5.000.00

15.268.00

331.196,75

740.560,CO

22.830,00

917.302,00

Por seg.uros de capi
tales caso de vida.

DeduCida la porción
rea$Cgurada ..

-----
Por rentas vitalicias

e y a plazo fijo .
Deducida la porción

reaségurada .

Po~ otiñs clases o ca
tegcrias de seguro.

Deducid~ la porción
reasegurada

:Amorti,z3c:iones:

Mobüiario .
Propiedad inmueble (amortiza·

ción reglamentaria) ..
Créditos incobrables .
Depreci~eión en los valores según

sus co~izaciones al 31 Diciem-
bre 1!*lO c•• ~_ ..

Ott'8s,pénlidas (cambios) .; .
Otras amortizaciones .

Por seguros de capi·
tales caso de vida.

Deducida la porción
rease~rada _......

-----

- Reservas para siniestros, seguros vencidos yrentas. ,pendientes en 31 de Diciembre 1930:

Por seguros de ca-
p ita 1e s caso de
muerte y mixtos.

Dedueidá. la porción
reaSeg~rada _......

-----

,
Por rentas vitslicias

y a plazo' fijo •••••.
_ Deducida la porción

reasegurada _......

Be8erv:zs matemáticas de primas ea 31 ae Di
ciembre de 1939. eomprendida la corrección
relativa al vencimiento de las primas:

PQr: seguros de ca
p ita I e s caso de
mtierto!: y mixtos.•. 27.971.528,00

Deducida la porción
, rense~r::tda _...... 1.645.649.00

----26.325.879,00

80CIEDAD HIDRAULICA "SANTI
LLANA"

En virtud del sorteo celebrado el
dia 22 del corriente para la amortiza
ción de las obligaciones 'tie 'esta So-

'ciedád, emisión 1906, según anuncio
publicado en la GACETA DE MADRID el
dia 15 del actua~ han sido amortiza
das las siguiéDte~.'"
, ,321 a 330,471 a 480,691 a 700, 781 a

790,921 a 930, 941 a 956, 1.351 a 1.360,
1.741 a 1.750. 2.571 a 2.580, 2.771 a
2.780.3;231 a 3.240;-3.«&1 a 3.460,3.731
a 3.740, 4.071 a 4.0SU. 4.291 a 4.300,
4.831 a 4.840. 5.261 a 5.270, 5.321 a
5.330. 5.Ul a 5.450, 5.561 a 5.570,
5.991 -a 6.000. 6.411 a 6.420, i.701 a

6.710. 6.791 a 6.800. 7.471 a 7.480,
. 8.471 a 8.480 y 9.99lt a 10.000.

Dichas. obligaciones se pagarán a
partir del día 1.° de Julio próximo,
contra entrega del titulo. llevando ad
heridos CU!l:>nes desde primero de
Enero rle 1932, en el Banco Español
de Crr:dito y Banco Urquijo" en Ma
-drid; Arnús Gari, S. A., y Banco Ur
~!ijo Catalán. eD Barcelona. y Banco
de Bilbao y Banco Urquijo Vasconga.
do, en Bilbao.

El valor de cada obligación será de
493,43 pesetas. deducidos ya impues
tos y derechos reales.

Madrid, 24 de Junio de 1931.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Valentin Ruiz Senén. X-2659

SOCIEDAD ANONIMA HULLERAS
DEL TURON

Desde el día 1.. de Julio próximQ
se pagará en las oficinas de esta SG-i
ciedad. en Bilbao. el cupón Dúme~
61 de. las obligaciones hipotecarias de',
la mISma, con -deducción de pesetas
0,908. por título, mediante facluras:
duph~adas Que se facilitarán en las
mencIonadas oficinas (Berástegui nú-
mero 4, primero). '

Bilbao, 23 de Junio de 1931. - El
Secretario del Consejo de Administr~
ción, Juan María de Go~arrola.

l.-2~5J .
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..

-

12.803,00
2S7Mlt,75
'61.671,60

208,95.

128.129,5(1

H8JMl1ll.00
U~O,OO

2.992,36
3.311.32
7.475;82

X-265S

HABER

To~.•••••_ .•....••...•

TotaL••.•._........... 128.129,50

P..A.SIYO

2'm:.J _.__-........_ ••

"1'otal _ .

SUBAS't.4. VOLUNTARIA

Caenta de- PériiI1as .., ·GmtllPCias .?:2
DEBE Paeb8 ~.

LA EQUITATIVA~~ S. :Lo

Alcoy. 31 de Diciembre de 1930.-EI
Presióente del Consejo de Adnrlnisb'aoo
ción. Domingo Espinos.

.A.CITVO

Caja , .
Depósito ae ga .mtia .
MGbiliario y ufiles.•..........•
GaSÚls 110 amorti%adoL......
Saldos a nuestrG iavor_._.•

Bal"Celona. 31 de Dicie:t.ubre de 1930..
El "Gerente, F. D.Condis.

Rese:r'V'8S •••••.•_ .
Primas ; _ .

Fondo de reserva_ .
Amortizaciones .•._ .
Pérd.id~s y Ganancias....•.•.•

Capital _.•.•.•
Reger'\"8S __ .

Igualatorio _ .
Intereses _. _•......••••••••

Amortizaciones •••••••_••••__ .3.S11,32
. Reserv-a..lIi\ __•••_ _.... If...3.iO.OO
Siniestros .••..•_.~ _ Uü'.5IG,5(I'
Gastos de Administración... 139-004,66'
Saldo .•....... ••........••• 7.475,82

331.128~

49.000,00

76.154.so

89.743,73
3.107,26

1l.fi9;iD

10-.;;3 .

Pesetas

478.065,00

117.61.5.,áO

10s.e00M

"250.000,00
I

1.082.m.t5

1~75_

46.768.00

.P-ERDllilAS

Indcn:;n!:.:acioncs por 1~19
'aCCIdentes .

Gastos :!.~ farmacia .
B01XlraIÜOIi médicos .
DcreehOlS .de} Mesar gene-

ral de las~ de
seguros •..........•.............

"Gastos de pro·auccion .
-iaem seool:ali!s .

Su ~..a.lor _.* _

Valores lDohilial'ic.:
'Fondos públicos 4e1 Esta-

de .es,pañol__ .

......... ..,aaoles comer.
__ .e edutriales:

Cédulas del "Eanro Hipote-
carlo .

Obligaciones especiales fe
JlI'e<BrrÜES del Norte de
España •.._ .

Material ae bomberos:·
Su. valor _

Predios urbanos:

&ulla.. ...... .... 1J)84..554~«

Aiettv,31 de Diciembre de 1930.-EI
Pre9ideute -del Consejo de Administra
~~ Dmnju8f' Espinos.

.~.. , <laeRta '¡e.PériliéIas y GanaDcías en 1930

1.2QO.OO SECCIÓN DE ACCIDi:NTES

13.410,00 .
.22.503.86
60.560..0&

500.00 .El 4ia U -tk Julig, a ·1aG -caak~dld
15.101.77 Ja tarde, e.B Ja .Natacia de D. Iesé ~a"

G:..i117,D6· ría de la T-iliT.e. slta en esta eapl~
121.219 011'1 en la calle del Barquillo, 3, primero~

"1 ;,r.u se \tenderá en púBlica subasta .:Ja mi.
"".. -;;3:1 lad ,prolwfi..y-iso ..de la casa· -seDaiadlr
'JI'U'-'> 1: con.el númuD:9 -de .1a .ere'1~ 1if.e:sOu. dE(

. P.a.redes, iIe -esta c~ y ¡pertene..
-..cleJ11e a la ~.¡¡naaciÓJl DoloJle,S Jifos
..guet:a. . .

ColmIdu por primas de:'5e-' 'Los documentos. pliega de .caJw.
'gl)rOS _ ••••••• _........ 'S7S9!01i .c.iOBeS .y-detaUes que PL'"edan 'iat,Cre-o

'ldem PO':"' lm.mentos 'tm .J)ri- • -fiar, estall ae ma-uifleshl ~D ·Ia -citad.
mas ••....•"..................... tm8,B6 .:Ji»taI'ía. -

i«lJ!9r-iQl: lJtlem 'por 12 cSegm:us Dl1t!vus950;ooi "P~DleV.eW:a il&ra Madllitl '2~. d6
1:dem 'Por wñ2as _..... tiO,DO ~muo.i1e J."931..--EI Seci-e.l:miD. .A1be~

:¡~ ---- lo .BañiIlez.--":V." :8.": el Gobel:sadol1
5:&.000&00. "Potál-Da:na:aciu..._. 137.317;93 f 'Presidelde. "V.i.ceD:ieVarela1"1;40... :

10.000,00

1.30",61

2S"J.297,4l-

DEBE

Reservas técnieas del ejenK
cio a.ntericr:

IMleceede =fa Socierlad en -.31. de Di-: Direr.m1cia ~ _•..•..

-eiembre.He 1939.

~<:. ff .eue:das ean:ates:
Efectivo en Caja__._•.•••••
ldem en la cuenta cari"iente
. 'COn 'el ·~co de E~aña.
~ 'en fu -cnenta aurrienle

-eon 'D. 'Enrique 1\'lbors..•

Alcoy.. .31 J1.e Diaieml)/;e ·de ¡gaO.-llil
llresj~ie.dcl:Consejo de Ailniinistra
ción, Domin.;o Espinos.

Sumas pagadas .PSU' sioies
, iros y gastos "Para su

arreglo ...........••......•••••• 40.916.,52

Gaatos de~
del ejercicio:

1"iaStos .de .producción .
iicl8111. gener.ales_._.~ •••_
ContrIbuciones e impuestos.

ltescrvas técnicas en 31 de
Didembre de 1930:

Valores diVUS08:Rescn'a de riesgos sobre
. . - Acciones d.e 'La Construc-pr1lIlas en curso, SIn .D1Il- 50 nron. lW\

gana dedaeciim. PlIrque tora A1eqyana. -.-.

:d:~~.•~~~~~••:~~~ > 46~768.00 f 'Soma............ 1.5M.5M,44
~eiOJn!S: 1 PASI\70 ----

~érdidas sobre '·alores_..... 59.210,44 1Capital:

Salloa~r_ .10.&28.,51 .1 Valor de '1-OIr.) acclones....••
_' t Fe....otlen..e;q:

.253.29'7.,41. 'Saldo de años ante:iores en
la Sección de lncendios_

Saldo de años anteriores en
la Seccién« Accidentes

A riesgo en curso.•.......•..•

Nriliaa. ~.GaDaD.cias:

~ -nalizados en
.l9S6, 'Sección de Incen-
dios _ ...•_.__•

Beneficios :realizados en
'1980. ·Secrión de Acci-
dentes __ .

LA UNJON ALCOYANA. COMPA1iil'1A
Mi: SEGUROS A. PRDlA FUA

e--ta.~7Gan".,.;.......

SECCIÓN DB INCENDIOS

~eserva eh riíesgDs sob1:e
primas en curso. sin .om
guna d~n, pOJ:qUé
no hay porción Te~-
rada ....__••_ ..__••

Primas del ejel"Cicio neta.
anulaciones :y ..:rlStoI11OS.••

Prodacto de lee fondos m
-.etiiclos:

6pones p&rdividendos &
- .• valores ea 1Jartera•••••
Intereses de la cuenta cO

rriente con D. Enrique
Alliors .••_. __ .

;ntercses de La ·cmnstructo
ml AJcoy.an.a..•__•__...•.•

~ei05 n:sUltal!teB por
otros coneep~

Gubvenci{)ft del exceIcnl:isi
JIU) ~"Un.tamieat0.por~
-tmc-iÓll -de incendios .

Po-:-amartizac:6n :cl!d&las
Banco Hipotecario........•..

-
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m pago de estos cupones se efec
tuará: en :Madrid, en d Banco Ur
quijo; en Barcelona, en el Banco Ur
quijo Catalán; en San Sebastilna. ea
el Banco Urquijo de Gnip6zeoa; ea
Bilbao. en el Banco Urquijo Vascon·
pdo. y en Beasafn. en la Caja de la
Compañia <Fábrica de vagones).

Beasain. 25 de Junio -de 19S1.-El
Presidente del Consejo de Adminis
tracióa. lIarqués de Amunio.

X-2651

SIEMENS INDUSTRIA. ELECTIUCA

BILBAO

Su situación eD 31 de Diciembre de 1930

ACTIVO Pesetas

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLf
DEL DISTRITO DE BUENAVlSTf

DE JIADRlD "~

"

. lllad.rid, 25 de Jmrio de 19!11f
Consejero Gerente, Fl"'Oillm lIéndez
ViIP.-V,,· s.": el Presidente del Co .
sejo de AdmiDistraeión. J~ de .
puero. 1

X~l'.

~
J

JUZGADO DE PItIllERA IN'STAN~
DEL DISTRITO DEL HOSPIT~ D

BILBAO

Don Gerardo Inchaltrtieta y Gorron-~f
d0ll8. Juez municipal, en funcion~5 d·
primera insblncia. del distrito de
Hospital, de Bilbao. l

Hago saber: Que en este dicho Juz,.f
gado se tramita jukio voluntario de
testamentaria por fallecimiento de do.
lIelitón Ol"ms y Bilbao. que falleCió!
en la A.oteiglesia· de Zamudio el 5 d&
Febrero de 1927, en estado de viade)
de sus nupcias con doña Maria. Toma:;'}
sa Bolumburu Ayarza; promovido di;ot.
eho juicio por el Procurador D. J03.~
Pérez. en represantación del hijo j!(..
heredero de tal causante. D. Ignaci"
Or.bea Bolumbarn, mayor de edad. ca':'
sado, labrador y veciu.o de Lezoma; y.
por el presente. que se insertará en el
Boletín Oficial de Vizcaya y GA.CE'l'.&1
DE MADlUD. co-mo lo dispone el articU:;
lo 1.055 de la ley de Enjuiciamiento
civil, se cita. para que comparezca··
.en dicho juicio en el t-érmiJl() de quin..
ee días. bajo apercibimiento de par~...
les el perjuicio consiguiente. conform .
a la ley,.a los hijos y herederos d ,.
repetido causante, que se hallan a .
sentes, D. Juan Hilario y D. 1uan Jo :
Orbea '7 Bolomburn. • ~

Dado ea. Bilbao a 24 de Junio !"
1931..---EJ. Juez. Gerardo Inchaurtie. .
y GQn-ondona.-El Secret:arin. Fra .
ciscó de la Iglesia.. "

X--26~" !

1.000.000.08
200.000.00
15.506,11
51.146.35

213.309,91

1.419.962,37

175.000,00

294.124.65
268.344.91
147.202.00
296.663,24

2..362,;66
so"l63,86
35.893,88
46.679,.
14.122,95
20.232,50

102.292.11

29.052,99
189.869,55
10.958,27"

1.479.962.37

115.000.00

1.6M.962,37

Por el presente. y en virtud de pro,·
videncia dictada en .13 del actual poi
el Juzgado de primera instancia. del
distrito de BaenaviSta. de esta ("..apila!.
e!J. Jos autos que se tramitan a DOOlbrq
del Banco Hipotecario de Espaiia, coní
tra D. Ri~ Aguilar Alarcón. sobre
secuestro y posesión de una Jin.e.'l, s~
saca a la venta en pública subasla, POi
primera vez y precio de 32.00.0 pese<
tps,. la sigujeqte:

Casa en c<'..-strucción en Barc.elon..
barrio de ~ Martín de Provensals ~
su calle de la Industria. sin nÚDJero;,
constará de dos plantas o pisos, y do$.
patios. y ocupa una porción de teI"re-:
no. de figura rectangular. de superft-:
cie 55 metros y 72 decimetros, cqui~
valenles a 4.121 palmos Y' 55 déeimoSt.r
todos cuadrados. Lindan.te: al fr~tei:,;
co:n dicha calle ~ la Industria, en una·
linea de seis metro:; y 25 cent.inJetros~
C.i)D solar letra ],f. de los Sres. San~
Palou y otros; a la derecha, con :finca"
de la Sociedad "Coll Hermanos"~ Soc'
ciedad en comandita, Y al fondo, co~
el solar letra Q, de los mismos señol
res Sans Palou Y otros. .

Para cuyo acto de la subasla. qQ4t
habr'á de leDer lagar doble y sinm1táe..
neamE:1lte ante este dicho Juzgado ~

•~ el ,que corresponda por rep~ el
~'-- . .

PASIVO

r;es - _ .

Administradores -por depó-..:sitos • •••_ •••••_........

Ca.pital _ •••.••••• ,.~ .
Créditos con gar.mtía.. ..
Varias ~tas aereedoru.
FoDd<> de amortizaciÓD_••
Pérdidas y Gananeias•..•.•·•

Depósito de Administrado·

Patentes y marcas .
AmODlóv;Ues •••_ '
Via apartadero.•._ ....•...•.•
Gastos de constitnción e

instalación _ .
Primeras materias yefec·

tos de almacén_ .
Prodncto fabricado_..•.•••••
Varias cuentas deudoras....

~a r BaneosM_ .
EdifiCIOS •••••••••_ •••••••••90 .

Terrenos y saneamiento .
Maquinaria y montaje.. •••••
Herramientas y útiles...••••
·Instalaciones eléctricas-••
Mobiliario .

Sociedad ADóDi...

Desde el día V' de Julio de 1931
queda abierto el pago del cupón nú
mero 42 de las obligaeiones hipote
carias de esta Sociedad, primera emi
sión al 5 por 100, emitidas con el an
terior nombre de Siemens Sclmekert·
Industria. Elécbica. por el importe de
pesetas 11.15 liquiiio cada uno, dedu
cidos los impuestos.

De acuerdo con las coadiciOlres de
emisión, el cobro de los CUpoJre5 pue.
de efectuarse en:

Madrid, en las Cajas de la Sociedad
y en el Banco Alemán Transatlántico.

Barcelona, en el Banco Alemán
Transatlántico y en la Sociedad anó
nima Arnús-Garl.

Madrid. 25 de Junio "de 193t.-El
Director general, F. Marcuse.

X-2646

X-2.657

, X-2644

BANCO GUO.NFS DE CREDlTO

"'$A1JIf (GUIP17ZCOA)

El Consejo de Administración de
esta SOciedad ha acordado que a par
tir el dia 1." de Julio próximo se S8*
tisfagan los CIlpones DÚmeros.29 (vein.
tinueve) y 13. (trece) de los bonos 6
por 100, em1sién 1i-e 1.... de Abril de
1917 y.26 de Abril de 1925. respectiva
mente.

El impo1'te ti4Inido "'3. percibir per
cada uno de dichos cupones será die
pesetas 13.901, ckducidos ya todos los
imDuestos ~O!T"es~ondienteJ. .

COJIPAiUA AtlmAAR DE FERRO
CAltBII·Eg

GLlON

Habiéndose tttraviado en poder del
interesado el resguardo de la Consig~
nación a Vencimiento fijo, DlÍmero
~.228. de pesetas 19MO. expedida por
nuestra SD.cm'SaI de Coh:nga, = fe
cha 30 de Enero de 1930. a favor de
D. J{)Sé Pis Fuentes. se hace público
para que aqael que se crea con dere
cho a reclamar. 10 ejercite en el tér·
mino de un mes a partir de la fecha
de iuserci.óll de este anuncio en la
.GACETA DE MADJUD. eote.ndíélldose que
de DO presentarse en el plazo meD
clonado se procederá a expedir UD
duplicado 4e dieho resguardo, anu
lándose el original.

Gijóu, 23 de JlID.Ío de 1931.-Ba&
Ce) Gijonés de Cré.dUo : el Director,
D. .Julian.a. .

SALTOS DEL ALBERCHE

A partir del día 1.- de Julio pró-
'Jrlmo se satisfará eontJ',a enlre.8a del
eupóa JlÚ111et"O 1. los intereses eorres..
pondientes a las obligaeio.es hipote
carias 6 por 109 de la emisióll 1930,
a razón de 7,,58 pesetas cada Copón.
·A partir de -dicha fecha Y poi" el mis
mo importe. - también se efectuará el
pago del cupón DWnero 2 de los res-
guardas pl'OYi:sionales de .las obliga
ciones biJ)()tecariu, 6 por 100, libre
de impuestos, de la emisión 1931.

La J)l"esentaeión y cobro d~ los cu
pones podrá hacerse en los estableci
mientos bancarios siguientes:

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Hispano Americano y Banco de Ara
gón.

En Barcelona: BaJ1.CO Urquijo Ca
talán .y Banco Hispano Americano.

En Bilbao: Banco Urquijo Vascon
pdo. Snilih Born y Cia. y Banco Gui
puzcoano.

En Santander: Banco de Santander
y Banco Mercantil.

En San Sebastián: Banco Urquíjo
de Guipúzc~ Banco Guipuzcoano '7
Banco de San Sebastián.

En La Coruña: Banco Pastor.
En Zaragóza: Banco de Aragún.'
En Pamplona: Crédito Navarro y

La Vasconia.
y en las Sucursales y Agencias de

los citados establecimientos.
Por el Consejo de Administración,

Antonio S. Peralba.
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ha.ita: es el de '100.l}O3' l)¿sél~s. flj~lfo
en la escritura de constitución de hi
io'9teea; que para tOInar parte en ..Ha.
debE!rnR consignar pn'viarnt'Tlte los Ji.
cit:Idores $1 10 por 100 de dichu tipo;
qne no ~ adrnit:rán poslun¡o¡ inferio
res al mismo; que los 3uto.o; y la certi
fiC3dún c}.~r Registro, a que' se rcfie:-e
la rzg!a ccal"ta del articulo 131 de la
ley Mipolccariól, ·es....án de manifies:o ('n
See.et1!ria; que seentendera que todo
licitador ac~ta cnmo ba~tante la titu
laden, y ql~e las cargas o· gr2"'ámCiles
:mierlorcs, }' los preferentes, ~i los hu
bie!"e, al ("n~rlito del actor, conti nU:I
rán suhsistent~s, entendiéndose que el
remahmle 105 Acepta y quedu suh:-o!!a
do en In responsabilidad de los mis
mos. sin de:,li!lsrse a su extinC'iór: el
precio del relllate.

y para su publicación en la ~.H:~:T.\.

DE ~~.!\.DlH[) :r ell el Boldilt Oficit:l de
esta pro\'inc;ia, se firma el presente en
Madrid a 23 de Juni::: clc 1e~1.-E! Se
cret2i"io, Francisco de P. Ri...cs,- ';i$o
lo bueno: el Juez (i1e1.'iblc) •

X-2M;

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCL\
DE SAN ROQUE

tUZGAOODE PRIMERA INSTA..~CIA

DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE I

MADRID . I

Bartclena, se ha s~ñ:d::lrlo el día 1:\ de medjane-ria coola casa número " :~ !
Julio 'Próx.imo, a lns once, anuneián- . 1:l calle de Qu:.intana. prop!edad de ~on I
dose por m~ del presente y previ-· Manuel Mufio!. y 22 ae 1:1 calle del
niéndose: que no se admitirán postu- Tutor, bOl' nl1mero 28. perteneciente 1
l'a3 que no cubran las dos terceras a D. José (~as!J:lr. cen'ando el pel"Íroe
partes del precio; que para lom:lr par- tro genera] de esta fincta en la c211e dd I
te en la subasta deberán los liciladores Tutor número 20; que C'omprcnde uno!
consignar previamente ellO por lOO, superficie total de 1.445 metros y .it
»or lo 'menos, de dicho ·tipo; que ~i decimelros ccadrados.. ,o :sean 1:;.517 I
le hicieren dos posturas iguales. se y 37. décimos también cuadrarlo:>. I
lbrirá nueva licitación entre lo~ dos Sobre dicho tNTeno se llaHa t"dHi-1
-emalantes ante este JU%g..do; que las eada'una casa principal, qce cnmpl'é:'n-
:ar¿as o gravarnenes anteriores y pre- de 688 metros y 1;> decjme~ros C'ua-
;erentes, si los hubiere,. al crédito del lirados, c~Ir.puesta de sóianos, pi!;o
lctor, continuarán subsistentes; enten-· bajo, entresuelo, poincipaJ, segundo y .
diéndose que el rematante los acepta sotabanco; otra construcción de 1{;7
y queda subrogado en la responsabi- metros y ~jn~Q decimetro..; cuadr-H!as,
lidad de los mismos, sin destillarse a compuest:l de planta baja, prkc;p¿J,
su extinción el precio del relll3te; que de ma}-or altura que Jade la const¡'n..:
los tilnlos han sido suplidos por certi- ción anterior; un jardin en In rad'~
ficación del Registro, y se hall3rán de da a la calle del Rey Francisco, de
manifiesto con los autos, en Secretaria, 178 metros y ·49 decímetros cuadndos,
debiendo conformarse los licit:rdores y otro interior, dividido en dos pur
con la titulación. sin que tengan de- por una 'Verja baja de hie:-rn. con 13
recho a exigir otra, superficie de 411 metros y 72 decim...-

MaJ.rid, 13 de Junio de 193t.-EI tros cuadrados. Consta la distrll.ltlción
Juez de primera inst~ncia (ilegible).- de esta finca. en .,wtanos en primera
El Secretario. Pedro Pérez Alonso. crujia' de la caUe del Re3,' r·rancisc.:>;

X-2653 segunda, terc~ra y cuarta, de la del
Tutor; dcstin:ldos los primlOr05, en
parte, a cuadras .y sus dependencias.
y el resto,'s accesorios del pi~o en
tresuelo y sótanos de Jos demás pisos;
la planta baja. por la calle del Tulor,
está fonnada por dos cocllera.5. ~or- Don Vicente 1)c11lles Garcia. Co:ui
tal de ingi'eso y dependencias agJe- sario de la, qui:::b..a de la'Sociedad Pé
gadm; a las.Qficinas del pil:;o princip.:.ll, rez Herm:mos.
con el que se comunica por IlICt!¡i.) de Hago saber: Que el día 2S del pro
una esc::ler3 ·de. c.aracol; piso entte- ximo mes de J¡:.iio y bo.-a de :as do
suelo, de una .sola babitao::íón con c<r ce tendrá ltl~r, en la Salaaudieneía
croa ,Y' dependencias en sótanos, ("0&1 del Juzgado de primera it1stand'.l de
el que comunican por una escalcr3 in- S&n Roque, 13 vent."l en st'pm.J¡) pú
ter:ior! y en torno de a~censió,n, ~~so I blica subasta de los bienes que a con
ptln,CIP~ , en . u~~ . sola hab.tac~on: tinuación se expresan. ocupados en Jos
deshnaco$ a ofi~mas con entradas I auto de quiebra de referencia:
por las canes qel TutOl- y del Rey , s, .
F.ancisco; piso segun Jo y sotaiJan- ¡. Casa numer? 22 de la calle del Doc
co, distribuidos en dos habitaciones t~r Angel Pull~o. antes Teatro, de Ja
cada uno. Esta casa tiene la mitad c~udad de La LJDe~; coml!ue~tade dos
del depósito de, aguas potables ~. Ja ~lSOS, azotea y V;arUlS,hab~taClones. 11:.l-
otra mita d. la casa inmedIata, nú- 110 y pozo medlanerla; bnda: ~i" !a
mero 13 de la calle de la Princesa ad- derechS:, con otra de D. ·Pedro Gat"'la
judicada a doña Leonor de las I'¿zas, Fernández; izquierda. con otra de do
situada ca'da parte en terrenos de ea- ña Carmen H~M'era.. y. espalda, (' ..m
da una de estas fincas" verHlcándose otra de D. Jose Marl~ Sanehez.
la entrada 'Ystlbida de aguas por ha- Tasada, con i'ebaja del 25 ~or 100.
ber vertIdo, ·sie·ndo ambas fincas de en 37.500 peselas.
una misma' 'propiedad, por l:l cañe- . Sirve de tipo para est;! SUb:Bta la
ri~ que cru~~n desde la. calle. de_ la cantidad expresada, no admitiénllose
PrIncesa, cen,lda a.la medlanena ~.,r- posturas que no cubran las dos tei.'ce
te de la refer.da casa número 13; pero ras partes del tipo de tasación; !-nra
puede dividirse el arcón r ponerse tomar parte en la subasta se ha de
0!I"a llamada ~e aforo y regIstro y su- consignar previamente ellO por 100
bIda en' P!'0I'!lcdad de la casa_ ,I~ o~e efectivo de la t.a5aciÓn; la certifi·~a
se trata, sirviéndose. d~ l:lo (-::¡nerla (. e ción de cargas del inmueble obra en
l~ expr~sada.casa contigua. La_ a~ome- Jos autos y podrá ser examinada por
tlda que re~oge todas la~ parculles, de los que quieran tornm- parte en la su~
aguas plUVIales. J[ materIas fecales. de basta, y las ~rgas o. gravámenes de
esta casa, se dlr¡gen a la alca~tardla dicha finca continuarán subsistentes,
general. en la calle de la Prmcesa, entendiéndose que el rematante IOi
cr~zando por la.casa número 13 de la acepta y queda subrogado en la res
mIsma. e!1 sentido de E,>te a Oes~e; ponsabilidad de los mismos, sin desli
por debajO de las escaleras de mar- narse a su extinción' el precio del re-
mol; dotadas, sin emb~rgo, ambas ca- mate.· . .
sas•. de -6US ~orr~spcndie~tcspozos de Dado en San Roque a 12 de Junio
registro y llmp¡ez~, h~ndo5e el ~e de 1931.-El Juez, VieentePeraJes.
esta finca en el patio Norte de la mlS- El Secretario (ilegible).
lOa. '

Para cuyo remate se ha señalado el
día 3' de Agosto próximo, a las doce y
media de la mañana; en la Sala Au
diencia de dicho Juzgado; silo en la
calle del General Castailos, número 1;'
advirtiéndose: que el Dredo de la su-

En virtud de pro:videncia dictada
~or el Sr. Juez de primera instancia.
del distrito de la Latina, de esta ca
pital, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigUe doña
Ana Adamuz y Vivas., contra D. Pru
dencia Diaz Ajero y de Ojesto, sobre
pago de cantidad. se sacan a la venta .
en p1Í.bHca subast~, por término de
veinte días, dos participaciones indi
visas, un a de 71.000 pesetüS y otra de
5.000 pesetas, en el valor de 500,260
pesetas dado a la siguiente:

Una casa situada en esta capital y
ro barrio de Argñelles. señalada con
'os números 24 y 26, hoy 22 y 24, de
la calle del Tutor, y 4 por la del Rey
Francisco, en la manzana cuarta. pri
mer cuartel hipotecario, y mide: por 1
su fachada a esta última calle, 47 me
tros y 50 ccntimetros;por la calle del
Rey Francisco; 30 metros y 77 centí
metros, cu:)'as dos alineaciones deter~

minan un án.gulo agudo en su encuen
tro; "19 metros y 37 centímetros la lí·
nea que se dirige en sentido Sur-Nor
te. desde la fachada de la calle del Rey
Francisco al interior de la caja de es
calera de mármol, seis metros y 69
centímetros desde este último punto
perpendicularmente n la citada facha
da interior la linea que forma la di
visión de las dos escaleras de mármol;
cinco metros 60 centímetros que en
sancha el sitio a áng".llos rectos, desde
el extremo de las úUimasJineas; t 6
metros y 76 centímetros desde dicha
última línea al centro del depósito de
agua 'potable. simado sobre la línea
Norte de esta casa; cuyas cuatro últi
mas líneas descritas .son medianeras
con ·la .cnsa número 13 de la calle de
la Princesa, adjudicada a doña Leo
nor del,as P~zas y Rivas; 35 metros Y' ¡
10 centímetros. por el lado Nortee
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·4731
4.404:

4757
(Con!inúa_ ~n la vdaina 5S~.)

A..~TO~IO FER.".;'.o\.'\'DEZ, Ramón·
vecino de Linares, y cU~'as demas cir:
cunstancias se ignoran; domiciliado
ú!timamente en Linares; comparecerá
en término de diez días, ante el Jnz.
gado de instrucción de La Carolina:
(Secretaría del Sr. Cámara), para ser
oído en causa instruida por hurto de
caballerías, bajo el número 222 do
1930.

4.403

la pub/ilcación del anuncio en~
per.iiJdico oficial y ante el Juer •
Tribunal Que se señala, se le riM.
llama 11 emplaza. encargtindose •
,toda.~ las Autiridades y Agentt;a th
la Policia judicial procedan _ ,.

. busca, caplllra 11 conducción tU
aqué{los, poniéndoles a disposid6a
de dzcho Juez o Tribunal, COn ~_
glo a lc:s articulos 512 11 838 d~ l. Feg
de Enjuiciamiento criminal. 664 fÚ
la l~y de Enjuiciamienlo militfU' fle
MarlIla.

4:402

AI.:QU~ZAR DIERA, Yicenta; cuyas
demas clrC,unstanc:as nO constan; pr4-0
ces:1da. en causa número 207 de 1.931
sobre robo; comparecerá en térm~
de di.e.z días, an,t~ el Juzgado de ill5
trucCIOD del distrito del Oeste, de
Barcelona, Secretaría de D. José de
Alt'many, para responder de los cal'.
gos que result"n contra el::nismo.
bajo apercibimiento de ser declarad8
rebelde.

4741

4768

4,401

ALCARo\Z GARCIA, Pantaleón' sa
tur:l.l de Valencia, de estado ca~a40
de profesión Agente de seguros W;
trei~ta, y dos años de edad; domi~ilia
do uU!ma:n~nte en Murcia, Paseo c&:
Don Pedro Pon y calle de Barandillo.
procesado en. causa numero 233 ~
1930, por el delil~ d~ estafa, seguida
e~ el Juzgado de lDstrucción del tIis
trlto de la, Catedr:al, de Murcia, como
cO?lprend~d?.en .el articulo 835 de Ul
le) de F.l!JUlcumllento criminal· C<Dl
parecerá en térm!no de diez ,día~, :udG
el expresado Juzgado. para constibair.
se en prisión en la Cárcel del partiAo
y responder de los cargos que le re~
ten; bajo apercibimiento de ser dee1ao
rado rebelde yo pararle el perjuicio ..
que haya lugar.

5566

3.612

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ,el' declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
respoll$llbUidades legales, de no pre
senlarse los procesados que a con.ti
nuación se e:cpresan, en. el plazo que
se l~ fiia, a contar desde el tila de

.AL~EZ ~IARTL~EZ,José'; de veiJ:l'Ü..
dos anos de edad, hijo de Juan y ~

~D'lON SAl~Z, Pedro; conocido por Jenara, soltero, natural de Cardosa
Leon, natural de Calatayud, hijo de (~ortugal), pa~tidQ de Ullós, prOl'in
Man1.!.el y de Raimunda. de treinta y Cla de Castelo Blanco y vecino de
un anos, soltero, jornalero, domicilia- Card?sa, jornalero; procesado en cau
do últimamente en Ma.tirid, en la calle S3 numero 193 de 1929, por hurio·
de Amaniel, número 10, principal; c?mpa~ecerá dentro del término d~
comparecerá, dentro del término de dll:a ,~las, ante este Juzgado de ins.
cinco días, ante el Juzgado de instruc- ti't!c~!on, cl)n el fin de ser reducido a'
ción d 1 d' t -t d 1 H '. d" prISlOn que le ha sido decretada por

. e IS rl o e OSplC10, e ..la· la Ilma. Audiencia p'l'ovineial de Cri••
drld. Secretaría del Licenciado don &0.&

Pedro Taraeena Jontoya, con el fi~ de dad Real, apercibido de que, de -
prestar declaración en el sumario nú- comparec;er, serii. ~ec:larado rebelde y
mero 80 del corriente año. por iles- le parara el perJUICIO a que hubi~
orden público; apercibido que, de no 1, lusar.
comparecer, le parará el perjuicio a
gue hubiere lugar.

t

5587

.~AL . 11:\RL"\, Antonio del; domi
CIliado últimamente en Madrid calle
de Pontevedra, 5. principal izqu'ierda'
sele cita para. que el día 18 de Junio'
y hora ,de las diez., comparezca ant~
el J uzgll.do municipal del -distrito da
la Uni....ersidad, de Madrid. sito en la
calle de Alberto Aguilera, nUmero 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas
número 560; bajo apercibimiento que,
de DO hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

3,510

MEYER, :\lart~clo, F. Valdy y mada.
me \'aldy; domiciliados últimamente
e~ ~arís (Francia); comparecerán, el
<l1a 28 de M3;¡.'O, a las diez y media
d~ 1~ ru~ñana, ante la AUtiiencia pro
VInCial de San Sebastián a las sesio
n.es del j~icio oral de la causa, por le.
siones, numero 205 de 1927, seguida
contra Juan Pedro Duj:ín.

4712

3.611

3.609

, MARTL"EZ, Joaquín; cuyo domici.
110 lo tuvo en Puerta de Santa Madro
na, de esta ciudad, de unos cincuenl'1
años, rubio, delglldo, estatura re rola;
usa gabardina ). sombrero de ft~ltro'
)' tiene un hijo llamado Joaquín; com:
parece!'á, en término de diez dia:;
ante el Juzgado del distrito del Sur'
Secretaría de D. Sil'rerio Valls, p:lr~
declarur en sum.ario número 59 de
19~1, sobre usurpación de iunciones·
baJO apercibimiento. en otro CasO d;
ser declaratlo rebelde. •

4692

tro del término dedic:z días, ante el
Juzgado de instrucción de Celano\·a
con ~bj~to de practicar \'arias dili:
~enclas en sum:trio que contra él se
1nstru)-'e por el delito de robo.

4i45

COUlli"N.·\llEJO BLAZQUEZ, Rai·
mundo; domiciliado úli:imamente en
esta ,,·ma. caile de Pablo 19Ies.l.a!l, ná
mero:2; comparecera el día 23 uel mes
de Junio, ). hora de las diez, ante el
Trihunal municipal de Chama..Un de
la Hosa, t)~l'a celebrar juicio de fal
tas que se sigue, por lesiones, con el
número 4il3 de lnl.

5-572

3.607

LAINER DE GRVILLA, VÍCtor; -del
Consejo de Administración ae Crédi
to Popular de Préstamos, domiciliado
últimamente en Murcia; compareced,
dentro del términ'o tle diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Juan, de Murcia, al objeto de
recibirle declaración. como testigo, en
el sumario instrnído por >dicho Juzga
do con el número 59 de 1931. por el
delito de estafa.

ADMWI~'rRAGlON DE JUSTiCIA

3.1>06

CUEVA:::; LOPEZ, Fernando; domi
ciliado últimamente en Madrid, San
Bernardo, 65, bajo; se le cita para que
~l dla 16 de Junio, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici.
pal del distrito de la Universidad, de
esta capital, sito en la calle de Alber
to Aguilera, número 20, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 540; 1
bajo apercibimiento que, de no ha·
cerIo, le parara el perjuicio a que hu·
biere lugar.

5533

3.604

S.60S

3.GO~

4715

ALVAREl, :\i:muel, ). fumón Mar
tínez; domiciliados úlUlnmnen!c en
Selgas, Concejo )' partido jl1d.:cial de
Pravia; comp:J.rec;c.t:n, en 'término de
diez dias, :mte el ,juzgado de instn.lc
ción de ciiclJ.,o partido, para ser oídos
en el SUlII.,cio número· 24 del afio ac
tutll, instruido por hurlo '¿e árboles
de la j)l'Op,edad de D. Jo ... ino Fernán.
dez Dial.

t.'TAClUN~

LOIS DEL roo, Juan; vecino de
Santa Baya, del Ayuntamiento .. La
Bola, .que después se decía residir en
la parroquia del MOSleiro. del de Ra
miranes. y actualmente ausente en ig
norado paradero; comparecerá. deQ.·

BOlO 1m a~réi.lJ'mu:,,'()s prof~t1d:lu

~R Qf'ttt(~h(J. Se cila 11 eJllplaZQ IJIU
lo. Jf":..... /f O 1 ,.iIJIlRff/e, Te/f:I~f:llVu.s.

o ,1tU IJf:r$cmas que a eontil/tludón
u ~.rllf"StIII, (J,lru. 'Iue cUlIIllllreZCCI/f

el dÜl 'l'le se se/iuJe. a con/m de:H..Ie
la trcllLl .lle lo llIllJ/ictlción dd amm·
efo en t:5fe pniótifC'o o/km/, con
orr~:T/o af art'ÍC"!O 17:1 de la ley de
Eri¡tffl"Í1l1II1Clfto criminal, :um del
(X)cJ IYU tic Ju.sl/l'io jJ¡liIar CI 1;::S del
de .'JI/rum,
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{¡Si

·4;05

4696

4•.f05

BLAZQUEZ ~10LISA, Julián; cuyas
demás circunstancias se ignoran, ve
eino de Beas de Segura; domiciliado
últimamente en Beas de Seg¡J.-a; com
parecerá en ténnino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de La Ca·
rolina (Secretaria d-el Sr_ Cámara),
para ser oido en causa instruida por
hurto de caballerías, bajo el número
222 de 1930,

4756
4.406

CALDK.~TEY y MULLAJ.~A, ~figuel;

BoUero, carpintero, hijo de Andrés y
de Juana. D<.ltural de ManacoT, vecino
de esta dudad, de "eintiocho años;
procesado en causa por hurto de di·
nero, bajo el número 71 de este año,
de pai'adero ignorado; deberá· compa
recer dentro del tér:nino de diez dias.
a contar desde el siguiente al en que
se publique la presente en la GACETA
DE M,umID y Boletin. Oficial de es!a
provincia, nnte el Juzgado de i~stru'~

ción del distrito de la CatedI'31, de
esta ciudad, al objeto de constituirse
en prisión en la provincial de la mis
m~ notificarle su procesamiento e in
dagarle, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

5574
·4.407

CASTELLSFONT, José ~ hijo de
.Juan y de Josefa, natural de Barcelo
Da. de estado soltero, profesión mÚsi.
ca, de veintitrés años; domiciliado
últimamente en Canet de Mar, calle
Ancha, 9, hajos, y en esta ciudad, pla
za de Ríus y 'I'aulet, número 6, pri
mer'O, primera; procesado en causa
ilÚlnero 226 de 1931, sobre estafa;
Jompareceril. en término de die¡; días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
tri~o de la Concepción, de· Ba.rce!ona.

. J,ecretaria de D. José Dahnau y BatIle,
)a.!'3 responder de los cargos .que re
Jn,Itan contra el ~ismo, bajo aperci
.¡iniento de ser declarado rebelde.

4732

(.408

'CASTELLS FONT, José; natoral de
Barcelona, de estado soltero, proCesión
músico, de veintitrés años de edad,
hijo de Juan y de Josefa, domiciliado
últimamente en esta ciudad, y proce·
sado por estafa en causa número 212
de 1931; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado del dis
trito de la Concepción, de Barcelona;
Secretaria de D; José Maña Guardio
la, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

. 4681
4A09

CASTILLO BERRUEZO, losé; natu
tal de l\Iuarrán, deestndo casado,
profesión yesero, de veintiséis años de
~dad, hijo de José y de Teresa, domi
úliado úlllinnmente en esta ciud.'ld, y
?rocesado por lesiones en causa nume
ro 202 dé 1931; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado del
-distrito de la Concepción~ .de Barce
'lma,' Sed-elaría de D. José María
Auardiola, bajo apercibimiento de ser
'leclarado rebe1d.t'

l68á

4.410

CLARE PAZO~GALILEO,(a) el -~ie

rengue de Se"illa"; natural de Sevilla.
soltero, confitero, de veinte años -4e
edad, hijo de José y de Juliana, domi
ciliado últimamente en !a calle de
Eixarchs. de esta ciudad, Palacio de
Parsent, casa de dormir "La :Nunien~
tina", y procesado en causa, número
335 de 1930, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de instrucción del
distrito del Mercado, como compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de EnjuiCíamicnto
criminal; coJ:."1parecení en ténnino de
diez dias ante el expresado Juzgado
p:lra constituirse, digo al objeto de no
tificarle el auto determinación del ex- "
presado sumario y emplazarle p~ra

ante esta Audiencia, bajo apercirnien
to de ser declarado rebelde y de .pa- .
rarle el perjuicio a que haya lu;;ar.

5526

4.411

CORDERI DACAL, Benigno; natural
de Carballal, Ayuntamiento de :Hairiz
de Veiga, part~do de Gifizo, de estado
soltero. profesión labr3dor, de cuaren
ta y cuatro años de edad, hijo de Be·
nigno y de Narcisa, es de estatura .
baja, color' moreno, ojos caslaBos, na
ri2: grande, barba afeitada y viste po
bremente, domiciliado últimamente en
su pueblo, y procesado por tentatIva
de homicidio; comparecerá en el tér
mino de diez dias linte ~l Jwgado de :

1
" instrucción de Orense, apercibiéndole

que de no verificarlo se le decfarará
. rebelde y parará el demás perjuicioI a que hubiere lugar.

I
4.412

cuADRA CARBONELL. Antonio de
la; bijo de Jose. vecino de Valcncin,
con domicilio últimamente en ia calle
de Quevedo, número 16. principal, y
procesado en causa. número 81 de
1931, sobre estafa. seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito del
Mercado. como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez días nnte
el expresado Juzgado, al objeto dl, no
tificarle el auto de procesamiento y
recibirle declaración indagatoria en"
fonna, bajo apercimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

4.413

DELGADO GARCIA. Laureano;' de
profesión. comerciante, domiciliado til
timamente en Tortoiia. cuyo actual pa
radero se ignora, y procesado en cau
sa por alzamiento de bienes. núme
ro 19 del año' actual; comparecer-.í en
término de ocho días, de rejas aden
tro, en la Cárcel de este partido para
constiltilrse en prisión y recibirle in
dag,a::uria. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, ·si no lo verifica.

, . ,1778

4.414

ExPOSITO Dl.U:. José;. de treinta y

cinco años de edad. hijo de Cecili() y
de N!!.'..·~~ nntnral de Almílla, ("....bado,
jornalero, y domiciliado últinrnmen'té
el! ~ta capital. paseo de las DeJiciaS,
número 18, bajo, y procesado en ~~usa

por lesiones, sCRUida por el JUij;(:ldo
de inslnicciót¡ del distrito del Hospi
tal. df' Madri d. con el número 2;1 del
año 1930; comparecerá~ntrodel tér':
mino de :Hez días ante dicho Juzgado
y Secreiaría, ~l objeto de ser reduci
do a prisión, s.egún ]0 acordado en
auto dictado por- la Superioridad, con
fecha 5 de Febrero último, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

5;,67

4.415

FLOREZ ALVAR'EZ, JulíAn (a) "ea
brero"; ¡¡~ veÍllticuat¡·o años, hijo d~
Am~doi' y Haf.aeia, soltero, natural y
vecino de CÓi'doba, cochero, procesa
do por h!lrto; c~mparecerá.en el tér
mino de· diez dfas;3ttte el Jnzgado -de
instrucción del distrito de la Derecha.
de-· Córdüb:l; apercihido. en; otro 'caso.
d~ ser dech:.rado r .::lJelde.

4.416

FONSECA ARAGON, Eduardo; de
estad/) casado, proiesión empleado, de
treinta y Ull años, dumiciliado última
mente en Badalona, procesado por-es-
tala en causa número 71 de 1931; COlIl
pa~ecerá, en el término de diez df:as,
ante el Juzgado de primera instaneia
del· distrito de la Concepción, -de Bar
celona, Secretaria de D. José Maria
Gnardiola; bajo apercibimiento d~ ser
declarado rebelde.

4.417

FUERTES PERNICHE, Marcial; na
tural y vecino de León. de profesión
chófer, de veinticinco años de edad•
soltero, domiciliado 'últimamente en
León. y al parecer, en la actualidad.
en Larache,· procesado, por lesiones.
por el sumario númerO 40 de 1930;
comparecerá, en término ·de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de La
Vecilla, al objeto de notificarle el au·
to de procesamiento; bajo apercibi~

miento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

4758

4.418

GARt::IA LOPEZ, Antonio; natnral
de Monteagudo (Murcia), de es~df)

sol~ero, profesión albañil, de treinta y.
siete años, bijo de Francisco y Jose
fa, sin domicilio, procesado. por ro
bos y hurto, en causa seguida en este
luzgado; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de Villa
franca del Panadés, a fin de consti
tuirse en prisión "que le fue decretada
en tal causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

(719

4.419

GONZALEZ GARCIA, Juan; hijo de
Aqailino :y Sofía, natural de Madrid.
profesión barbero, de diez y seis años.
domiciliado últimamel:\.le en Barce14)-
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4.423 MARDION CLARA.:.\IUNT. Ant<)oio;
hijo de Antonio y de Eulalia, natu....tl

HmAR BALDES, Quitcrio; de diel de Barcelona, de estado casado. pro
y siete años de edad, hijo de Antonio fesión comercio. de treinta y seis años
y de Guadalupe. natural de Santander. de edad, domiciliado últimamente en
soltero albañil. y sin domicilio fijo; Barcelona, calle Yeroi; número 84. pri
comp::.recerá ante este Juzgado de .¡us- mero primera, y procesado en causa,
trucción del distrito del Ensan<.-hl?, de número 227 de 1931. sobre rapto; com
Bilbao, dentro del término de diez parecerá en término de diez dias ante
días, para notificarle y llevar al efee- el Juzgado de instrucción del riistrito
to su prisión. acordada en somario , de la Concepción, de. Barcelona, Se
que se le sigue por atentado. bajo el cretaría de D. José DaImatl y Batlle"
número 140 de 1931, apercibiéndole I para reswnder. dé los eargos que re
que si no lo veri1lca será de"Jarado re- 1sultaD C'08bil el lIlimlo. braJo· 1perei.
Wcle. ' 1_eme de lifIr dedIft.. nlle!4e.

11M ..

4771

4715

4760

MEnL~O 1MAi\rA, Perft":cto ~ de trein
ta y nueve años de edad~ domiciliado
últimamente en esta ciudau; prúcesa
do por estafa; comparecerá en t";rmi
no de diez tiias. ante el Jue.z de ins
trucción 9-e Logroño.

4.434

4.433

4.429

4722
4.430

ME."A GARRIDO, Fernando; nalu-.
ral de HueJva, de estado soltero, pro
fesión limpiabotas. de \"einti~u¡ltr()

años; domiciliado últimamente en el
Parador de San Fernando, Puente de
Toledo. de :lladrid; procesado por
hurto. sumario 26 del corriente ailo;
comparecerá en término de cinco eh.s.
ante el Juzgado instructor de G~tafe,
para ser reducido 8 prisión, haj()
apercihimiento de ser declarado ~hel
de y pararle el perjuicio ;t (¡¡oe hubie
re lugar.

4.432

MARTIN GUILLEN, José; de vein
tisiete años, de edad; soltero. jornale
ro, hijo de Aquilino y de "icenia, na
tural de Tudela de Duero; dQmicilia·
do en Valladolid, cuyo paradero se ig.
nora; procesado en caOS3 que se le si
gue con el número 44 de 1928, por es
tnfa; comparecerá en el ténnino de
diez días. ante la Audiencia provin
cial de Zllmorn, a responder de los
cargos que le resulten en dicha C<1'lsa,
bajo apercibimiento de ser declnrJd()
rebelde.

4.431

MARTINEZ DIEZ, Julio; natural de
Madrid, de estado soltero, profcsiun
jornalero. de veintinueve años, eS hijo
de ~Iiguel y de Teresa; domiciliado
úll."im:¡:nente en Santander; proccsado
por atentado; comparecerá en t~rmiw

no de diez dias, ante la Ilma. Audien
cia p:-ovincial de Santander, o en la
Cárcel del partirlo, a constituirse en
prisión, a responder de los C.Hgos que
contra el mismo resultan, al)t~rcih¡d()

que, de no hacerlo, le parara el jJa
juicio a que hubiere lug3r.

l\B.RTINEZ, Diego; na!t1ral de A=né...
rica del Sur. de profesión iatérprcte~

de treinta y cinco años de edad; do
miciliado últimamente en \"al~nc¡a,

calle de Ribera, 6, P¡;nsión: procesaw

do en causa número 101 de 1!J31, por
el delito de estafa, seguida C:l el Juz
gado de instrucción del rtistrito de
San Vicente, como comprendido en el
numero primero del articil!o 335 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com·
p3:oecer-á en término de dir;:; dí:.Is, :~nte'

el expres:ldo Juzgado para constituir
se en prisión en' las Cárceles de cs.a,
ciudad. yrespOndCl" de los c:.rgús que
le resulten, bajo apercibimicnto de ser
declarado rebelde y parnrit· ej p¡:¡-jui·
cio a que haya lugar.

YOR.\..:'\ ~L·\RT1~ Fr8nC¡:I~u: ~l ~~j tie
1beiH .. de Iú:r~ n ..lu:-a1 J.e ~:;\"lI:a

4.425

••42S

K..>\LTE..\iBACH. RudoH (súhdito ~l1e
mán); casado, de cuarenta y nue\'e
.años de edad, Médico, y domiciliario
últimamente en Málaga y San Sebas
tián; comparecerá en término de cin.
co días ante el Juzgado de in~tMIceión

del odUtrito de la Alameda, de Máhlga,
para declarar en causa por burto, ins
tnúda bajo el número 183 de 1931-

4767

4.427

4.426

LQPEZ HERRADOR, Regi:m; natu·
ral de Méntrida, hija de Fe~ipe y de
Genoveva, de treinta y seis años de
edad, y Juan Garcill Bernal, n:¡tur:¡]
de Cieza. hijo de Pedro y de 1sahel. de
cuarenta y dos años de edad, C3sado
con la anterior, y jornalero; compa·
recerán en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Alcá1.ar
de· San Jnan a ser reducidos a prisión
en causa que se sigue con el número
97 de 1930. sobre hurto de metálico.

5516

LLOP RICART. Ramón; natural de
Barcelona, de estado viudo, profesión
corredor. de cuarenta y cinco años de
edad. hijo de Luis y de María; domi
ciliado últimamente en esta ciudad. y
procesado por hurto en causa núme
ro 932 de 1930; comparecerá en el tér
mino de diez -días ante el Jm:gado del
distrito de 'la Concepción, de Barcelo
na, Secretaria de D. José Maria Goar
diola, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

4682

4•.&24 .

,IGLESIAS. Benedicto; de veinte
años de edad, vecino de Loña del Mon
te <Orense); de profesión' paragüero
ambulante. de est2tura regular, COr"PU·
lento, ojos azules, pelo y cejas negro,
boca bastante grande. barbHampiño,
pies planos, viste chaqueta y chaleco
azul, pantalón de pana color aceite y
boina, calza zapatos de goma; domici
liado últimamente en Loña del Monte,
Municipio de Nogueira de Ramuín, y
procesado por tentativa de "iolación;
comparecerá en ténnino de diez días
ante el Juzgado de instrucci6n de
Orense, apercibiéndole que de no ve·
rificarlo se le declarará rebeldp. y pa·
rará el demás perjuicio a que hubiere
lugar.

4737

, 4.42'1

GONZALEz ONTIVERQS, lose; hi
jo ·de COnstantino. y de' Jovita,.de
treinta y dQS a,fios :de'edad,' soltero;'
secretario ',silplenteque fué'de eSte
Juzgado municipal y después cartero,
nal:ural Y vecino de Quiroga-PacÍos
de Mondelo--hoy en ignorado para
dero; comparecerá en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
de Quiroga a constituirse en prisión y
notificarle auto de prc·cesamiento dic
tado en sumario núm ero 87 -de 1930,
sobre infidelidad en la custodia de do
cumentos; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

4.420

4762

4774

4.422

HERNA.1IiDEZ HERNA..··WEZ, José;
de' estatura baja, pelo castaiío. ojos
pardos, nariz regular, color del 'ros·
tró IÍl.oreno, natural de Madrid, de
treinta y un años de edad, hijo de Ra
fael y de Carmen, soltero, albañil. do
miciliado últimamente en la calle de
Mesón' de Paredes, número 92. y pro
cesado por robo en causa número 278
de 1931; comparecerá dentro del t.:r
mino, de diez días ante el Juzgado de
instrucción del c:liitrito del Congreso,
de Madrid, Secretaria de D. Pe..I:-o AI
varez Castellanos. bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

GONZALEZ JAEN, Francisco; hijo
de José y Ana. natural de Ronda (~Iá

laga), de estado soltero, profesión pa
nadero, <le cuarenta y cinco años, do
miciliado últimamente en Madrid. ca·
lle de Antonio López, número 23. pro·
cesado, por atentado, en sumario nú·
mero 19 de 1931; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso,
Secretaria de D. Luis ~foliner. con el
fin ce notificarle el auto de prisión.
lleva¡- a efecto ésta y practicar otras
diligencias; bajo, apercibimiento de
ser declarado rebelde.

:qa, calle de Masnna, número 20, bajos,
procesado en causa número 97 de
1931, sobre robo; 'compareceÍ"á, en

-término '\le diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito' de la Con
cepCión, de Barcelona, Secrelaría de
D; José Dalmau y Batlle, para respon.
del' de los cargos que resuHan contra
el mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.
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4735

(730

5558

SANCHEZ SA..~CBEZ, JoSé; hijo de
Antonio y de Isabel, natural de Bada
Jona, de estado soltero, profesión plu
mista. de dieciocho aiios de edad. do
miciliado últimamente en Badalona.
calle del General Weylel', núme_ 21.1.
baJos, Y procesado 1m casa~
156 de U31, sobre "robo; comparece
rá eaf~ de diez dias:mle el luz
gado de instrucción. del distrito de la
Coneepció~ de Barca1ona, Secrdaría
de D. losé DalIDau y.Ba:~ para res
pouder de los. cargos qIle.rt':SWtan con-
Ira el uós.mo, baje -ape¡'Cnv-ento de
ser dcclanlAo rebelde.

4.(48

SARRATEA B.A.RRENECHE, Josefa

SANCHEZ SANCHEZ, José; hijQ ck
Antonio y de Isabel, natural de Bada
lona, de estado soltero, profe.;ión
ninguna -de dieciocbe años de edad.
'llomiciliado últimamente en Barcelo-
Da, digo Badalona, calle del Genual
Weyler, número 217, :bajo, y procesa..
do en cansa, número 217 de 19.31, so
bre robo; compareced en término de
diez días ante el Juzgado de ,iJ1Stru~

eiÓD del cfistrflode la Concepción. !le.
Barcelona. Secretaria de D. JosiDa!
maa y BatlJe. para responder de los
cargos que resultan contra el mismo.
bajo apercibimienlo de ser df:cIarado
rebelde.

RODRIGUEZ MUROZ, Severiano; de
cincuenta y nueve aJk."tS de edad. hijo
de José María y de Fernanda, natuTal
de Bayales del Hoyo (Avila), jorn:üc
ro y vecino de Madrid; compareced
dentro del ~rmino {\~ diez días ante
este Juzgado, de Alcalá de H.euares, a
ser constittúdo en prni6n y amplla.le
su indagatoria. apercilrléadole que en
ofro casose!'á declarado rebelde en la.
cansa, mímero 107 de 1929, por ten:
tativa de robG. -

de b~ de metálico; comparecerá
dentro del térmmo de diez d1as ~D te
el Juzgado de instrucción de' Jaén, Se--_
cretaria dcl Sr. Orti%.para praetir~r
düigeneiilS del o..TeO, bajo apercibien
lo que de i:'O eompareeer le parará el
perjuíeio a que h..,ya ·lngar.

4.413

BODRIGUBZ ALONSO. losé Anta
Dio; de veinticinco años de edad. hijo
-de AutoIIie ,.. de ProTideneia, nafa.
raI de Marta!J yyedDO de Gnmad:a. de
profesión estutff~ con iDstruceión,
40micDIade últimamente en Granada.
Alhautw, n6mero 15~ coyo~ pa
radero. se igDot'a, y pt'I:JCII!Sado en C81I
'iR, námP.ro 184 de 1930..l ~or el delito

----., . ·"pus ..

5522

M41

PRADO~ Jwm; bii& de
J:.aan y Josera., natural de La Conñia,
de estado. sollero, sin pr.ofilSióD, de
diez y ocho año5,.sin domicilio; pre
ce~do por hurto, en sumario, número
247 de 1931; comparecerá en ténnino
de diu dias aJrte el Juzgado de iDs
lrucción del distrito ode1 Congreso, Se
cretaria de D. L11is l40lliler y BWl,
con objeto de notiticarle el auto de
procesamiento y prisión dictado en
dicha (':lusa, bajo apercibimiento de
ser (\,"'>:;"ado rebelde.

- ' 4í66·

4••42

:&üIOS GUTIERREZ. Antonio; ca
yas demás circunstancias ~e ignoran.
domíciliaElo últimamente en el de su
madre doña Maria Gutiérrez, viuda de
Ramos, en la calh! de Jorge luan, nú·
mero 80 moderao; procesado par faJ
sedad y estafa, en sumario númer:o
790 de 1.; comparecerá en término
de- diez diasante el .Jazga& de in$oo
trucción del distrito del Congreso, Se
crdlria de D. Luis Moliner, con ob
jeto denotiftcarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle indagato
ria. bajo apercibimiento de ser. de
clarado rebelde y pararte -el perjui
cio a que bDbieR tup.

4.4:4:0

PRADO BARRt\L, Juan; hijo de
Juan y de losefa. natural de La Coru.
ña. de estado soltero. sin profesión,
de diez y ocho aóos de edad, sin do
lllicilio; procesado por hnrto. ea. SQo

llUU'io número 247 de 1931; compare
ced en término de diez días anta el
Juzgado de iDstnlcción del distrito del
.Coagreso, Secretaría de D. Luis lIoli·
ner y BW1, eon &bjeto de noti.flcar1e
el auto de procesamiento y prisión
dictado en dicha causa, bajo aperci·
bimiento de ser d-eclaraóo rebelde.

476&

4.439

roRToovEs ESCRIBANO Jau.
hiP de Faéan(lo 1. de CarraeD: naturaÍ
de Mazarrón~, de estado viu
do, profesión piDtor. da cmcoenfa
y dos años, donñclliado últifoamenf&
en Bádalona, plaza de la :Mora; pro
cesado en causa IlÚlDero 758 de 1$30,
sobre leaiGDeS; comparecerá, en !ér':
mino de diez días. ante el Juzgado de
instnleeión. del distrito de Ja Concep
ción, de Barcelona, Secretaria de don
José Dalmau y Eallle;· para responder
de Jos cargos que l"esu:ItaD contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser
dcelar-ado rebelde.

: PARDO, ::.\lARTINEZ, Jos~; natural
!4,-e Fraga, de estado soltero. profesión
~el comercio, de veintidós años, hijo
4,e J uao y de Rosa. domiciliado últi·
',,ªamente en Barcelona. procesado por
i9bo y tentativa de robo en causa mí·F 245 ·de 1931; comparecerá. en el

i110 de diez días, ante el Juzgado
.' ~.primera instancia del distrito de la
.tóncepción, de Barcelona, Secretaria
(.~;LD. José María Gaardiola; bajo aper"
~imiento de ser declarado rebelde.'
• 4687

4.438

4.(36

4.435

, Pi~AR PEREZ, Bernardo; hijo de

j
'lías y de Catalina. natural de Cuevas
¡ e Vera. de esta·do soltero, profesión
.!Reón. de veinte añoli, domiciliado úl- ,
~ U9lamente en. Badal~ calle del Gf.,.
'JiFal Weyler. número 92, bajes; pro
"~do en causa número 156 de lt3~
'fObre robo; com~ ea térJBttlo.
de diez días" aD!e el .Juzgado de iD.s
trucción del distrito de la Concep
tión, l1e Barcelona, Secretaría ~de dOD
José Dalmau y Barna, Jara responder.
de 105 cargos que reMltan contra el

~ mismo; bajo apercibimiento de sel.':
,declarado rebeláe.

}- 4138

estado casado,. profesión comer
t~ de ~einta y un años de edad;
. iliado últimameBte en k .caUe

la Corredera Ba,ja,. número 31;~
do por estafa.,. sumario n~N
de 1931; comparecerá en~

. diez dias, ente el Juzgado d$ lBS

-ció~ del distrito del Centro, Se
tana del Sr. López de Pando, para

onder a los cargos que le resultan
., d.i.cha cansa, bajo apercibimiento

ser declarado rebelde Y pararle el
·uicio a que hubiere lugar.

5561

. ' PAL"rIEIRO MADERA, EIoy; natu-

1
"-' 1 de Madrid. estado 5Olter,o, profe

¡ n jornalel'o, de ftintidós añ~"~
de Antonio y de Angela, oomIcilia

, ' últimamente en la calle de Mesón
! 8 Paredes. 51. segundo; procesado.
lllr tentativa de robo, en, causa nú·

ero 1.299 de 1929; comparecerá, en
, rmino de diez días, ante el Juzgado
1e instmcción del ~trito del ~ntro,
iae Madrid. SecretarIa de D. Ricardo
:.Gómez: Garcia. para ser reducido a
;prisién, decretada en dicha cansa, en
ilá Cárcel de esta capital, como presb
.comunicado; bajo apercibimiento de

~
declarado rebelde y d~ ptrarle los

, rjdicio-s a qlre haya luPr en dere-
O. á5'63

4.437

! lioRENO HEREDIA, Josefa; cu>:as

(:

5 eireunstancias personales se ¡,g
an° domiciliado últirna--nent& e.ll

,. a~; comparecerá en término de

I
días' ante el Juzgado de instrue

: 'n de La Carolina <Secretaria del

.
• Cámara). para ser. 014a en causa

uid~ por hurto de caballerias,
ajo el número 209 de 1930.

" D~
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ALMAGRO

· Por La presente, y en virtud de prll-
videncia dictada con esta feeha por el.
Sr. D. Isaac Huertas y López,. Aboga~

do, Juez municipal suplente en funcio
nes, en los antos de juicio de faltas
seguidos por daños contra Juan An
tonio Fernández Vázquez, que se en
cnentra en ignorado paradero. se cita
a éste para que, provisto de las prueJ

has de que intente valerse, co:nparez-
· ca en este Juzgado el dia 17 del pró
ximo mes de Junio. a las 'Once de la
mañana, apercibido de que, si no lo
verifica -ni :llega iusta causa para dejar
de hacerlo. le parará el perjuicio con·
siguiente.

y para que tenga efecto esta cita·
ciórr. expido la presente en Almagro
a 13 de Mayo de 1931.-Visto bueno:
El Juez municipal suplente, Isaac
Huertas y López.-El Secretario. Ro
dolfo Sanz.

JO-SSM

JUZGADOS MUNICIPALES

ante mí, con fecha· de este día, f:D SIl
m&rio que se sigue por hurto y alenta
do, contra losé Silva Sánchez, se ha
mandado citar en forma a Tomás Ba·
rra.. González, 00 sesenta y dos años.
casado, feriante, natural de Yalencia,
t:on Qorilicilio en dicha capital, en el
segundo Callizo ~ Santa Mónica, le·
tra E, y cuyo actual paradero se isno·
na. a. fin de qne dentro del término de
cinco dias, contados desde el siguiente'
al en que el presente aparezca inserto
en la "Gaceta de Madrid", romparezca
en los estrados de este Juzgado, calle
del Almirante Apodaca, Palacio de Jus
ticia, para la práctica de una diligencia
judicial; apercibido que, de no verifi·

· carlo,. le pararán los perjuicios a qUfl
· baya lugar con an-eglo a la ley, y cuyo

sumario se le ofrece, con arreglo a lo
dispuesto en el articlllo'109 de la ley
de Enjuiciamiento crimin21.

y para que conste :'1 llegue a conoci
miento del interesado. expido el pre
sente en Sevilla a 9 de Junio de 19:Uo
El Secretario, Antonio Telle.

JO-G632
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TORRES GARCIA, Francisco; hijo
de Antonio y de Antonia, de diez y
seis. años, soltero, vidriero, natural de
Badalona; Bernardo Pinar Pérez,. hijo
de Elias y Catalina, de veinte año:;,
solter-a, jornalero, naturcd de Cuevas
de Vera (Almeria), y José Sánebez
Sánchez. de diez y ocho añas, hijo de
ADtonio e Isabel. soltero. plomisla. do
miciliados últim~nte en Bada[ona,
procesados en .sumario número 223
de 1931 sobre r~bo.; co:npare.ur.án en
el término de diez dias ante el .Iuzga~

do de instrucción del distrito de la
Conc.epción. Secretaria de D. José Ma
ría Guardiola, bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes. .

4683

en cansa número 217 de 1931,. sobre.
robo; comp~eeráen término de diez
ellas ante.ei Juzgado. de instrucción del
distrito de la ConceDCión, de Barce
lona, Secretaria de D. José Dalmau
Batlle, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declar.ado re-
belde.

:Ea...., ~rl.~ ....
... k -' 1".- na.
ti! r 111 .,

VIl.LA.R PELAEZ, Jasé Maria; hijo
de LadisJao y de Filom~ D3tural de
Villmcencio de lbs· Calm1Jeros (Valla
dolitt. de ~SDIIlBro.proftmónjor
nalelO¡. de treiata y euatI'tJ años; domf,.·
ciliadiJ. últimamenn" 8tl ésm,. calle Vi..
Ia~ • pr:imero· B; proeesa-dtt en- .

· caIlSII: mjmev. f5l _mn' sebre esta- .•
· fa;·~ eP' t&mmo. de di_ Dtm Isaac HUertas T López, Abo«a.
, diBtHlteeI'Julgado-deinstnrocióD:'def . do, Juu municipal snpl~ de esta
· distrito del Oeste; .. 1IaroeI~ S& ciudad de· Almagro.
,c~ ......~ ce- 'Qs QIm... Hágo. saber. que hallándose vacante
· )KI¡, ..... aua· jhMp. L· ..ser....· ,el eaqo,daS'ecrelarlo suplenle.de este
·nda-.~ . 'JuzgadO. municiPal,. Y! Iaahié:adiose de-

.,. proveer. poi: .mncnffi(l~. p8Il': Jiaber:
I atllo lIll1IDCi.cro COD. lIIIIeriaridad •
,.eoDCW!9D de- traslado .,. !lO haberse
, pnesentado solIcitante alguno, se anun-

-GA.OOSDB-DIERA ~ZICI& . ciá nuevamente par.a QJle; dentro del.-..... e.. .~rmiDO de quince" cHiIs> • contar des-
'11. la publicaclóD del presente edicto
em etBoI«:fR;.~ ckt esta· provincilf.
'7 GM:BrA·1JB !IfMRuD.. puedan 105- srni
citanfles. pr.eseIdlR" en este Jazgado:ros
lnsmneia llCUlDPaiíadas. de }O!i doC'u
mentos que acrediten :H.LS cOIldicloT:l:!l
"7 r'"

Vi\ZQUEZ LOPEZ, Manuel (a) "Ca
rameio"; natm'al de Cádiz, de estado
soltero, deo ¡A"Qfesión JJ2D3,dero. de diez
y oclm años de ed2<4 hijo de Sebas·
tián .,. de Is2bei,. dOmiciliado última-

. men1f: es¡ €áliiz; Castilla;.. 23:,. segando,
procesado en causa 4118 de 1930 por
el delito -de hurto seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito del
Mar, de Valencia, como comprendido
en el núemro primero del articulv 835
de la ley de EnjuiciamielItu crimillal;
comparecerá en término de diez días
ante el expi"esado Juzgado para cons-
tituirse ea prisión .en las cárceles de
esta ciudad y respender de los cargos
que le resulten. baio apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
iuicio a que' haya !ngar.

4.04.52

TORRES' GABCIA. Francisro; hijo
íle Antonio Ji ele Aamnia. natural de
BadalOna, de estade soltero, profesiim.
¡vidriero. de- diez: yo seis años. d1:)Jnici·
lia&:J· 6ltimameDte. en BadBlOna, calle
iWifredo, DÚmero' 29!, baje. procesado
~n .fa C3U5a. 1IÚmeT-O: 156 de' t99-r. 50-.
bre mbcr,~' en té.rDü.. de
llier días aute- el Iilzgado de: instraC'"
/clón del dislrilQ de la ConcepcióB, de·
&redOua;~ de" Do losé~
Jn3U r~ p8'1f. r.espoarder ele ro.
j:argos que n::sa7... c:aDb'a' el --O;
Iaaio ¡padhuaieuflt de' ser:-~

~rebeld&'

SECOS LOZA.."I,[O, Máximu; de estado
:viudo, de profesión minero, de trein
ta y cuatro años de. edad, domiciliado
últimamente ea el Grao, calle de Cha
pa, 20, segundo,. prgcesado en causa
nÚID'e1'o 438 de 1959 po!' el delito de
robo' frustrado seguida en el Juzgado
de instrucción. del distrito del Mar, de
Nalencia, como- comprendido en. el
Ilúmero primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento l'riminal;
(:omparecerá en el término de diezalas ante el expresado Jt1Zgado'~ para
eonstitnirse en prisión en las circe
les '~e esta ciudad y r:e~"nder de
los eargos que le resu1tenw bajo aper
~ibimiento de ser declarado' rebelde. y
paral'ie el perjuicio a que haya lugar;

4186

..

404áO' Y 3.451

SOLIER RUIZ. Antonio; veeino de
Granada, domiciliado últimamente en
.Granada, calle de Piedra Santa, mí
fuero 14, procesadQ en 'cansa p~ el de.
nlo de estafa número 69 de 1931; com·
parecerá ante el Juzgado de. ioslTuc
~ión del distrito del Campillo, de Gra
pada, Plaza Nueva, número 20, en el
término de diez días, a responder de
los cargos que le r~n en dicha
~ausa, bajo apercibimiento de ser de
~larado rebelde si: no. lo v.erifica.

4751-

fo"

TOBBF.S GARCIA, FrancisCo; IHjo

t Adtonio y ck. Antonia, natural de
dalona, de estlltltr softeru; profesió!?

Jlin~a" de diez Y seis aiios, domc;'·
liadb tiJtiwaaaeaIL el!' BkdDIaiIat e8Ik
5Vitredi:J, mi:aero ......., ::le

Catalina; de cuarenta y tres años de
edad, hija de laan Miguel y de Josefa,
natlH'al y vecina de Ciga, y ~yo ac
tu::!1' para.(l@rose ignora; eomparecerá
ante el Juzgado de instrucción de
p~r.;iJlona, en el· térmiftG de diez dlas.
al obieto de notifleal'le el auto de pro
ccs::;uiento, recibide declaración in
dagarorIa y ser' reducida a prisión. de..
crct3da en la ca&SIll que se le sigue so
bre hurto, con el número 33"2 de 1936;
bajo apercibimiento de que- si no lo
hace 5es"á deelara6a rebelde y le pa
rará el perjuicio a que IlUDiere lugar 1
~on arregle a la ley.

4.H9
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ARME."\TER9S

Ahnagro a 18 de Y&!'0 de 1931.-El
Juez municipal suplente. Is&sc Huer.
las y López.-El Secretario. Rodolfo
~DZ.

Don Antonio Alejandre Sánchcz, Juea
municipal suplente de cuatrenios an
teriores de esta villa. por indispo~i

ción del propietario y ausencia del
suplente.

Hago saber: Que vacante el cargo de
s.zcretario suplente de este Juz~ado

J0--5318

roTUA

BROZAS

CAMBADOS

Don BernardiGo Quint"a:niIre ·Alvarez,
Juez municipal su.plente ~~
provincia de Póate'Vedra. .-

Don :\liguel ce los Santo,,; Domín
guez Montemayor, Juez municipal de
esta villa de Brozas.

HagO saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia al pú..
bUco para su provisión en propiedad
por el plazo de treinta días. contados
desde el día en que aparezca inserto
el presente edicto en la GACETA DE MA.4
DIUD Y Boletín Oficial de e,;¡ta provin
cia, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920. en concurse.. de
traslación.

Durante dicho plazo deberán los
aspirantes remitir al Juzgado de pri
mera instancia de Alcántara la inst:a:l
cía, debidamente. autorizada, arompa
ñadá de los documentos que acrediten
pertenecer al Cuerpo de Secretarios
suplentes; no teniendo más emoln
lum.en~ que los del Arancel.

Brozas, 20 de Mayo de 1931.-m
Jaez municip~ Miguel de los Santos
Domingnez.

Don Moisés llargado Ikntero, Juez
municipal de Botija, partido de Mon-
tancbez.

Hago saber: Que habie:Hlose decla
rado desierto el concurso para pro
veer .las plazas de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu
cipal, y cumpliendo órdenes de la Su
perioridad, se anuncia nuevamente a
concurso libre, por término de· treinta
dias, contados desde la iti~rcilHl de
este edicto en la G.'\.CETA. DE MADRID y
Boletin- Oficial. de 18 provincia, a fin
de que Jos aspirantes puedan presen":
tar su,;; instancias, debidamente uocu
mentadas. ante el Sr. Juez oe priID';::1l
instancia de este partic!o.

Se hace cons....ar que la pobh;("iim f~e

hecho de este término municipal es
de 724 habitanles, y 753 de derecbo.
no percibiendo el nombrado más re
tribución que los derechos de Ar:lJ~cel.

Botija, 28 de ;\Iayo de 1931. - El
Juez municipal, Moisés Morgado.-E1
Secretario habilitado, Manuel Alfonso.

J0-5386

contar· desde la pi:hlicac:ón en la GA~
CETA. DE MADRÚJ Y Boletín. Oficial de
la provincia, y ~e eonformidad con lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y :l!eal orden de 9
de Diciemhre del mt..~~o afio..

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, documc!1tadas, y dirigidas al
Sr. Juez de primcrn instancia de Ca~
tropol (Oviedo;. dentro del plazo s~
ñulado, y a con~r desde el siguiente
día de la inserción ce este anuncio
en la G.-\CET.A.

Tiene este término lDcnkiz>al, ~gún
el censo últimamente aprobado. 6.248
habitantes de hecbo y ¡.aH de dere
cho. .

Boal, 15 de }iayo de 1!:~!.-EI Juez
municipal, Juan de Vi!t"UOü.

J0-5160

Gaceta de Madrid.-Núm.l78

BOA!;

BENASAL

10-51S9

BENQUERENCIA DE LA SERENA

municipal. se anlUlcia su pro\'isión a
concurso libre. conforme al0 prece~
tuado en la· ley orgánica del Poder
judicial, a fin de que los aspirantes
pned2n presentar sus solicitudes. de.
bidamente documentadas, dentro del
plazo de quince días, ánte el Sr. Juez
de primera instancia del partido de
Llerena, una vez iaserto este edicto
en el Boletin Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID. .

Se hace constar que esta jXlblacióa
liE·ne 16.567 habitantes de fleeho y
16.604 de derecho, y (¡ue el nombrado
no tendrá. otra retribución que los de-
rechos de Arancel. .

Dado en .o\zuagp a 13 de Ma:ro de
1931.-EI Juez, Antonio Alejandre Sán
chez.--El Secretario (ilegible).

JO-5256

Don J eránimo Merino Romero. Juez
municipal suplente de esta villa, en
ejercicio por renuncia del propieta
rio.

Hago saber: Que hallándo,;¡e vacante
la. plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal. por renuncia
del propietario, se anuncia .su provi
sión a cone~ de traslado entre Se
cretarios en ejercicio, conforme a las
disposiciones vigentes, por término de
treinta' días, contados desde la inser
ción del presente en la GACETA DE MA
DRID Y Bolétín. Oficial de esta provin
eia. durante cuyo plazo podrán los as·
pirantes dirigir 'sus solicitudes, docu-'
mentadas, al Sr. Juez de instrucción
del partido de Castuera.

Se hace constar a 105 debidos efec
tos. que esta población es de· 3.330 ha
bitantes de hecho y 3.336 de derecho,

. y el Secretario no percibe otros emo
lumentos que los derechos de Arancel.
. Benquerencia de la Serena a 20 de
Mayo de 1931.-El Juez, Jerónimo Me
rino.-El Secretario suplente, Antonio
Maria de Tena. .

J0-5385

Vacante el cargo de Secretario en
. propiedad de este -l~do municipal,
se anuncia su provisión por concurso
de traslado entre Secretarios en ejer
cició. por· téniünQ· de treinta di3s•. a

Don ~«ustín Fabregat G~rcla. Juez
. municipal de la villa de BenasaJ. ·pro

vincia de Castellón.
Hago saber: Que hallándose vacante

el cargo de Secretario propie1ario de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado. con
arreglo a lo díspl,lesto en el Real de
crdo d~ 2g de Novíembre de 1920, por
un plazo de treinta días, a contar des
de la inserción de este edicto en -el
Bolelin. Ofidul de la ~proviDcia y GA
CETA DE M.&.oam, para que los que upi
ren a de,;¡empeüarlo puedan presentar
sus solicitudes, debidamente docu-· I

lllentadas•.ante el Sr. Juez de primera
ins~anei=. del partido.

El número de habitantes de que
c.onsta este- término municipal es de
2.431.

Benasal, 16 de Mayo de 1931.-El
Juez, Agustín F.abregat.

.1~258

AZUAGA

Oon Antonio Perucho López. Juez
municipal de Armenteros, provincia
de Salamanca.

Hago saber: Que hallándose "acan
les los cargos de Secretario y suplente
¡le este Juzgado, y habiendo de pro
veerse por concurso de traslado, con·
forme a lo dispuesto en el Real de
t:-~to de 29 de Noviembre de 1920 y
Rea! orden de 9 de Diciembre del mis·
mo ;jllO, se abre dicho concurso .por
plazo de treinta días. a. contar desde
el siguientc al en qUe aparezca este
edicto inserto en la GACETA DE MA
DRID Y Bolelin Oficial de esta provin
cia; durante cuyo plazo, los aspiran
tes deberán presentar sus ·solicitudes,
debidamente documentadas, ante el
Sr. Juez de primera in,;¡tancia. de Al

.ha de Tormes.
Se hace constar que este Municipio

tlcile 1.642 habitantcs de derecho y
sólo percibe los derechos de Arancel

Armenteros a 21 de Mayo.. de 1931.·
El Juez municipal, Antonio Perucho.
Por su mandado, el Secretario habi-
litado, Felipe Castro. .

JO-5383

i
f

Ii AL~IERIA-AUDIE...~CIA

t Pon Joaquín (;aba!lero ~Iagán, Li-
f ~nciado en Derecho y Secretario del
• l".ngado municipal d~l distrito de la
i . A&'diencia. ce esta t.~pitaL
¡ Doy fe: Que en el juicio verbal de
I f;o!t,'1.s que se tramita en éste de mi
~ c:lrgo, contra Rafael González Pérez,
t .:iObre lesione!> causadas a JoaquinVar.

#~ Sánchez. se ha dictado. con fecha
3J. de Marzo de este año, la sentencia,
cllya parte dispositiva es del tenor lí
l~',al siguiente: ,

"F(!.Ho que debo condenar y conde
no al denunciado Rafael González Pé
re", corao :lUtor ue una falta de lesio
Des, a 13 pena de o~ho días de arresto
y pago de las co~tas, siéndolc de abo
no el tiempo que estuvo detenido pre
ventivamente al inconrse el suma..io.

Notifiquese esta sentencia a los -¡n
teresados, por medio de edicto en la
G.\CF.i',\; HE }IADRm, y una \'ez declaro
da 1irme,exl).ídase testimonio literal
de ella, para el JU7.gado de instruc
ción de este disirito.

Así por esta mi senlcncia, dcflniti
"t"nmcnte juzgnndo, lo prQuuncio. man
do y fi:-mo.-R. Orozco."

~sí aparece de su original, y para
su inserción en la GACETA DJ:: ~IA.DRID,
p:!ra que sirva de notificación en for
ma al perjudicado y al denunciado,
expido cl presente en Almería a 7 de
Mayo de 1931.-Joaquín Caballero.

JO-5196
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GUIJO DE COHIA

JO-5109

~IALPARTID:\ DE CACERES

nicipal suplente de esta villa en ejer
cido por uso de licenéia del propie
tai"io.

.Hago saber: Que hall~indüse vacan
te la. plaza de Secretario sup!ente de
este Jt:.zgado municipal por renuncia
del que la desempeñaba, se anuncia a
turno libre para su provisión con
arreglo a lo preccptm:do en la ley or
gániC'3 del Poder judicial, Reglamen·
to de 10 de Abril de 1871 ,.. demas
di-sposiciones legales; d('biendo los as
pirantes en el termino de quince días,
presenta¡· sus soliC'iludes dO<"lI'7leu!a·
das en c~te .h!:,:gado, a contar de la
puhlicación <Id ploescnte en el Bolelin
Oficial de está. provincia y GACET!1. I)E

:\L\DRID. Se huce const:ll' que esta villa
tieae un censo de poblndl,n superior
a 6.GOO habitantes e inicrio. a 7.000.
y que el Secretario sólo x-rcihe los
derec-llos asignados en el .~l·ancel.

Wlrro.illas, 18 de ~avo de 1931.
El Juez. Jmm Bi"eña.·-·¡'] Secretario..
Eu!>e\);o García.

Don Serv~t de la t.:Jlle y Gil Hod;¡s
Juez mWlicipal de Guijo ce Cori<l.

I-hgo S:.'lbH: Que hallanc!osc. 'mean·
te la pl:Jla de Secretario ~a;plente de
este Juzgado, por ordcn de la Supe
rioridad, se anuncia su provisión a
turno libre, con arl'eglo a lo preveni.
do por la ley orgánica del Po,ler ju
dic1al y Reglamento de 10 de Abril
de 1871, para qlH~ los aspiran.es a di
cha plaza presenten sus solicitude~

documentadas !"on arreglo al articulo
13 del expresado Reglamento, ante
este .Juzgado municipal, dentro del
ti-rmino de quince dias, a contar dt's
de el siglüente al de la publicación de
este edicto en la GACETA DE ~IAORID y
Boltetin Oficial de esta pro,,·incia.

Este pueblo consta de 852 habiLan
tes, y el Secretario suplen le no ¡Jcr
cibe mús n.tribución que la arancela
ria que le corn-spond<l. cuando actúe.

Dado en Guijo de Coria a 18 de
M:a~·o de 1931.-EI Juez municipal
Sr.:ryet de la Calle.

JO-5250

JO-a'2G1
CUACOS

{j_\RG.~"'TA LA OLLA

Don Scbastiún Mogollón ~Iogollón.

Juez municipal de ~lalp3rti(b de Cá~

ceres.
Hago saber: Que en este Juzgado se

encuentra vacante la plaza de Secre
tario suplente, y por orden del señor
Juez de instrucción del partido, se
anuncia para su provisión en propie
dad, por el término de treint<l di::l~, en
concurso libre.

Los que deseen optar a dicha pI:lza..
presentarán sus solicitudes con los de
más documentos exigidos en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, u ot1'oS
que le den preferencia para desempe
ñar dicho cargo, en este Juzgado mu
nicipal en el plazo anles dkbo, a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la GACJITA DE
MAJ)IUD y Boletín Oficial tlc la pro
vincia.

0-532 Se hace cOIi5tar que est~ pueblo
J 1 C!.1enta con 5.581 habitantes, y. que el

GARROVILLAS agraciado sólo percibirá los derechos
que por Ar:;mcel le correspondan en

DaD Jaan Bu:iia {"ñl~Jua me- _ los asuntos en que actúe..

Don José Pérez ~brtin, Juez muni
cipal de esta viBa de euacos (Citce
res).

Hago s3h~r: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplen!e de
este Juzgado municipal. la cual se
anuncia a concurso de trasla¿o, en la
forma prevenil..l:1 en el artículo qnin
to de! Re::l decreto de 29 ·de No'iiem
brc de 1920 y Real o.-c.len numcl'o ¡)7G
del ::\linistcrio de Grácia y Justicia.
de 14 de Julio de 1930, para su pro
visi.ón en propiedad,. durante el tér
millO de t ..cinta días, a contar desde
el siguiente al de su puhiiC:!c-iún en
la GACETA DE liAD.UD y Boletín Oficial
de la provi!!cia, dentro üe cuyo plazo
presentarán los aspirantes sus solici
tudes, debid~mente docl1menta.do.s.

El Seerel:l.rio no tiene más derechos
que los de Arancet

Cuacos, 18 de )'Iayo de 1931.-El
Juez municipal, José Pérez Martín.
El Secretario (ilegible).

d3d de servic!o. con arreglo a la Real I
orden de 14 de Julio de 1930, puedan
solicitarla del Sr. Juez de primera ins
tanc:a e instrucción de este partido de 1
Chiclana. en término de treinta días, a I
'partir del siguiente al en que npar~zca I
inserto este edicto en la GACETA DE I
!r!AllRID y Boletin Oficial de esta pro
vincia de Gdiz, los aspirantes a dicho .
cargo. I

Se hace constar que este :Municipio I
tiene una población de 6,699 habitall
tes de hecho y li.S08 de dcrecbo.

Dado en Conil de la Frontera a 18
de i\Iayo di: 1931.-EI Juez municipal.
Joaquín Pérezo-P. S. l\f.. el Secreta·
rio, ~fanucl Ramos.

,L;,hl Emilio 3.iontero Izquierdo, Juez
municipal de esta villa de Garganta
la Olla.

Hago saber: Que haUán dose vacan
te la plaza de Secretario s1.lpíente de
este Juzgado municipal, y en virtud
de orden del señor .fut'z de pri¡;,cra
instancia de esle partido, cumpliendo
carla-orden de la Superioridad. I>or
el p¡"csente se anuncia su provisión y
en concürso t:e traslado con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 3.a del Real
decreto de 27 de Novirmbre de 1920
y Real orden del Ministerio de Gracia
y Justicia de 14 de Julio de 1930, para
que dentro del plazo de treinta días,
a contar desde la publicación de este

. edicto en la G.'-CETA DE :MADRID y Bole
tin Oficial de esta provincia, presen
ten los aspirantes sus solicitudes do
cumentadas ante el Juzgado de pri
mera instancia de Jarandilla, a cuyo
partido judicial corresponde este tér
mino municipal, haciendo constar que
este pueblo consta de 1.843 habitantes
de hecho y 1.816 de den:cho, y d Se
cretario suplente sólo percibe los de
rechos de Arancel.

Dado en Garganta la Olla a 18 de
':Mayo de 1931.-El Jne~. Emilio Mon
tero hquierdo..-P. S. M.o Pedro Cas·
taño.

Hago saber: Qu~ vacan le el ~ ..~o de
Sec:ret.ario sup!ente de est.e Ju~?~do. se l·
anllDCíll a conc:nrso de lrasláclOD. 'coa- 1
forme a lo dispuesto en el articulo 5.
del Real decreto de 29 de Noviembre I
de 1920 y Real orden aclaratori.:i de 9 I
de Diciembre de~ precitado año. de
hiendo los aspirantes a dicho cargo 1

presentar sus solicitudes anle el señor I
Juez de primera instaccia de esta villa !
y partido judicial den (ro del plazo de
treinta días, a contar desde la publi
cación del presente en la "Ga.-:eta de
:?\iadrid".

Cambados, 12 de Ma}·o de 1931.-Ber
nardino Quintanilla•.

CASAS DE MILLAN

Don Domingo Martín Guador, Juez
municipal suplente de Casas dc Millán.

Hago saber: Q~e haliándose vacantes
los cargos de Sec!"etario de este J uzga
do y suplente del mismo, y secundando
nna orden del superior del partido, se
anuncia su proYisión por el término de
treinta días, por el' turno libre, de3dc
la pnblieacióri del presente edicto en
el "Boletín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid". pudiendo los as
pir:mles presentar sus solicitudes, de
bidamente documentadas. ante este
Juzgado. .

Este pueblo consta de 1.456 habitan
tes, y sólo percibe el Secretario los de
rechos de Arancel..

Ülsas de Mill~n, 18 de Mayo de 1931.
El Juez municipal suplente, Domingo
Martín. Jü-5198

CISTIERNA

Jo-51Gl

Don Félix Montañés "illelga, Juez
municipal de la villa de Cistierna.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
la provisión de la vacante de Secreta
rio suplente -de este Juzgado munici.
palo se anuncia nuevamente su provi
sión a concurso libre por el plazo de
quince d!as, de confonnidad con lo dis
puesto en la ley org:inica del Poder ju
didal y Reglamento de 10 de Abril de
18i1.

Los asp,irantes presentarfln sus soli
citudes, debidamente docwnentadas. en
este Juzgado dentro del cibdo plazo
de quince días. a contar de la publica
~ión del pr('sente edicto en la "Gacela
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia.

Se hace constar que este ~iunicipio
tiene un censo de población de 4.000
habitantes, repartidos en dicz pUF- !Jil'S,
no teniendo otros emolumentos el Se
cretario que los derechos que le co
lTespondan por Arancel.

Cistiema, 5 de Mayo de 1931.-El
Juez mnni.cipal. Félix Montañés.

JO-5387

CONIL DE LA FROl\c'"TERA

Don Joaquín Pére:z: Moreno, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido de
darado desierto el concurso anunciado
para proveer la plaza de Secretario
auplentcde este .Juzgado. municipal
ae anuncia nuevamente la vacante para
~e. eP tomo de trIISJado por antigiie-



JCl--5219

J0-5326

PASARON DE LA VEGA

.PBA.'VIA.

Don Ramón Valle )(eaé~ 111ez
maaicipal de PI'2.viá. '

Hago sa])er: Que' hallán~ weiui
te él eaI'&O de SeCrefario de este luz. '

OUVENZA

Don luan José Meudoza Reyes, JUfa
municipal suplente de esbO: ciudad.

Hago saber: Que haBándose vacan
te la plaza de Secretario supJeo.te de
este Juzgado lIIUJ1icipaI, por renuncia
del que fué DO~do, en cumplimien
to de la Superioridad se anuncia su
provisión a. turno libre, a fin de que
los que aspiren al desempeño de (Ü.o

eho cargo puedan presentar sus soli
citudes en este Juzgado municipal. de
bidamente reintegradas. las cuales se
remitirán después al señor Ju.e% de
primera instancia "de este partido.
transcurridos quince díal> naturales.
contados desde el siguiente al en que
aparezca anunciada la vacante en la
GACETA DE M.\DB:ID 'Y BolelÍA O/icio.l de
la provincia.

Los aspirantes aeompañarán a SUS
solicitudes los documentos signientes:

1.6 Certificación del acta de naci
miento.

2.'" Certiftcaeión 1ie buena condno
la moral, expedida por el Alealde de
su domicilio.

3.· .La certiileació:Q de examen' ,.
aprobación7 al que el 8egtmlento -se
ré.6e~ n 01."'05 doenmenlos qne acre
diten su aptitud y serv!eios que le den
preferencia pBra el cargo.

Se hace constar que el número de
habitantes de este pl:eblo es el de
11.638 de hecho y 11.631 de derecho.
y que el Secretario suplente no perci
be otros beneficios que 105 que le con-
ceden los Aranceles vigentes.

Dado en Olivenza: a U de MayO de
1931.-El Juez. Juan José Mendoza.
Por su mandato, Miguel Santiño, Fans
tino Bautista.

'GaCeta de·Madrid.-Núm. 17827 J'wt.io 1931 .

NAVAS DEL MADRO:&O

Doo Franeisco Sánd1e:z: Bláz~
Jcez mnnicipal st..'})leBte., en fnneiones,
de esta villa, por renuncia del prO"pie
lario.

Hago saber: Que haüán«:klse servi
das accidentalmente las plaus de Se
cretario y suplente de este Jazpdo,.
se anuncia a concnno de traslado.. por.
término de treinta "días,. a contar des
de el en que aparezca anunciadA en el
Boldin. Oficial de la provincia y·GACE

Don CayetaDO Padre Bolos, Jaez: TA DE llh mun, debiendo ProYeeDe di
municipal de esta Tilla de Navas del cllas plazas 'conforme dispone: el ar
Madroño. tfcuJo. 5.- del Real decrel{) de 29 de

Hago saber: Que baIlándose vacante NoTiembre de 19~Y Real or~ mí
la plaza de Secretario suplente de este mero $76, del Ministerio de Gracia 'Y
Juzgado unmkipal. en virtud de or-I Justicia de 14 de. Julio d.e 1930, GAcEra.
den de la S1J¡Ierioñdad se anuncia a del 16 de dicho mes;. debieudo Jos as
concurso libre para su provisión en piraDles dirigir sus solicitudes al s.e
propiedad" durante el plazo de trein-l ñor JueI de iDstr'aeción del partido de
ta días, a contar desde el siguiente JarauJtilta. acompaüando los documeD
al de su publicación en la GACETA DE tos que prerienen JiDs Reales d~~
)boBID Y Boletfn. Oficial de la provin- de 10 de Abril de 1871 y 7 de~
cia. con arreglo a 10 dispuesto en el bre de 1_.
Real dea-eto de 2t de Noviembre de Este M:Wlieipio cuea.flI coa 1'- ba
1929. dentro éfe cuyo plazArpresenta.. bitanles, y el Secretario sólo percibe
rán los aspirantes sus soUclludes. de- ]06 derechos de AranceL .
bjdainente documentadas. aale este Dado en: PasaréD.. a 18 de~ de
Juzgado. 1931.-EI Juez en funciones, Franeis-o

Se hace saber qne este !Imrlclpio co Sánchez.
consfade 3.146 habitantes, y el Se-
cretario no tiene más derechos que los
deAr:meel.

Navas del Madroño. 18 de Mayo de
1931.-El Jw:z' ~UDicipaI.Cayetano
Padre.

Don Moisés Garrido Lorenzo. Juez
mullicipal de este pueblo de Monte
hermoso.

Hago. saber:- Que en este Juzgado
se encuentra vll'C8'!1te Ja pbtta de Se
eretario suplente. y por orden del se
fiar Juez de im-truecWn del partido se
anuncia vara su provisió:J. en propie
dad, por el ténnino de treinta dias, en
'conearso libre.

Los que deseen optar a dicha plaza,
presentarán sos solicitudes, con los deo
más documentos exigidos en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871. u otros
que le den referencias para desempe-
ñar dicho cargo, en este Juzgado mu
nicipal, en el plazo ,antes dich07 a
contar lksde el siguiente d.ia al en que
aparezca este anuncio en la G4eETA DE
MADBD> y Bolelin Oficial de la pro
vincia.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 3.778 habitantes y que el agra
ciado sólo percibirá los derechos que
por Arancel le correspondan en los
asuntos en que actúe.

l\Iontebermoso. lS de Mayo de 1931.
E Juez munreipal... Moisés Garrido.
El Secretario, Daniel Hennoso.

J0-5163

Hago saber: Que habiendo quedado
desiertG el eoDem'SO (fe traslado de la
plaza de Seeretario suplente de este
Juzgado, se anmlcia de nuevo por con
curso de arrtigñedad entre los que se
hallan en el ejel'cicio del cargo, de
conformidad con el Decreto de 14- de
Julio del año flltimo. debiendo los as
pirllltes presentar sus soliciludes ante
el Sr. Juez de primera instancia de
este partido en el término de treinta

. dl~ e contar desde la inserción de
este edicto en la GACETA DE K&oam y
Boldin OlicUti de la provincia; ha
ciéndose constar que este .Municipio
cuenta con 3.421 habilantes de hecho
y 4.176 de derecho.

Melón, 12 de Mayo de 1931.-El
Juez, José Vidal CasZo.

J0--5268

MONTEHERMOSO

:MELo;\..

Don Jesé Vidal Castro, J~z munici
pal de Melón, en la provinci:! de
Orense.

<"," JXnexo ÜD.1eó.---Página 59D

tM-.artida do Ci<orea, 28 do KQo
lW.-El Juez". Se:bastiáD MOgo

ón.-El Secretario. Modesto Tapia.
, ro-~U

MANZANARES

Don José Calero Rabadán. Juez ,"110
bicipal, Letrado. de esta. ciudad.
! Hago saber: Que poi' haber sidO se
P-Jlraoo D. Francisco- Cepeda Aragó~
~el cargo de Secretar.io 5UPlente de
,iste Jm:gado municipal, se halla va.
~fante el mismo, anunciándose para SU
¡p,rovi':ón en concurso de traslado en
Ve ks de Sill clase y por el turno se
Wnd:J .u. los determillados en la Real
Iórden de 14 de Julio pasado. debien
~ó 105 aspirantes presentar sus solici
;bides reintegradas, con su partida de
liaeimiento. certificado de posesión. y
'otro del Instituto Geográfico y Esta
ilistico justificativo del censo de po-

• lilación en donde desempeña el car-
o l~, dentro del plazo de treinta días, a

Jí.:Ontar del siguiente en que se inserte
~te en ·]a GACETA DE MADRID, en el
.Juzgado de pri.m1::ra in.stancia de esta
fp.blaci6n. conforme también dispone
¡el Real dec~to de 29 de Noviembre
~y Real orden de 9 de Diciembre de
'1920.

Dado en Manzanares a 1.3 de Mayole 1931.-El ,J'uez, José Calero.-Por
~ mandado (ilegibre).

10-5162

; Don José García ~ Secretario
del Juzgado m1lliic:ipal de esta ciudad.
; Certifico: Que en el juicio de faltas,
{que ya se dirá, aparece la sentencia,
!Cuya cabeza y parte dispositiva es
como sigue:

~ "Sentenc:ia.-En Manzanares a 23 de

t
"ano de 1931; el Sr. D. César F. Pa

- checo y. Fernández, Juez municipal
~. ',uplente. habiendo visto el presente
, Jnicio verbal de faltas nú"llero 179 del

lI.ño pasado, por estafa, del que es par
"te el Fiscal municipal D. Ricardo

~
Roncero, -en virtnd de denuncia inter~

puesta por D. Visitación Escribano
Ayuso, de esta vecindad, mayor de
~dad, casado, revisor, contra Pedro
fLacal Alegre. vecino de Zaragoza, ma
Iyor de edad, solt~ro, jornalero, y Sa
'~orné Pascual Lacunza, vecino de Ma
ldrid, d~ veintiséis años, soltero, jor-
.!IJalero, y .

Fallo que debo condenar y condeno
.• Pedro Laeal Alegre y Salooné Pas
,cual Lacnnza, a quince días de arres:
',too pago del billde que importa 82,19
:,¡»emas, y al pago también de las ros-
'las y gastos del juicio. '

Así por esta mi sentenCÍa. que se
Hl6tific:U'á en forma legal a las partes
'lDZ83ndo en derecbo. la })ronaueio,
'mando y firl'IK).-eésar F. Paeheco."

y para que conste y P'M"3 su inser
telón etI la GACETA DE MADRID, ez:pido
la p!'e5ente de ordelt y con el visto"
tiueft'O del Sr. Juez en Mam:anares a
23 .de Marzo de 193t.-El Secretario
(ile~le).-V.· IS.·: El J ~ez. César
F. hee&.



üacela (le Madrid..-Nám. 11&

TITULen

SAN' '\--n::El\"TE DE A.Lc:ABT"AR.~

1)4.Ii1 :'~:'gdQleno Garcia A3uilera.
Juez lilUuicipal ·de esta villa de Titul
cía (Madrid)·.

Hago saber: Que halla ndose "acan
tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal se anun

: cian para, proveerse por concurso li
bre.. en el plazo de treinta di:1s, a con
tar desde el" siguiente al de la pubIi

, cación en la GACETA DE 3úD'BID Y Bo
letín Oficial de la provincia, para que-

· los aspirant~ a ellas presl:'lnten en
· dicho. piaZ'Ot en este Juzg3do munici
l pal, los documentos- siguientes:

Instancia, certificación de naci-
· miento, otra de buena. conducta ~. otrao

de examen y aprobación u otros do
cumentos que acrediten su aptitud:
para desempeñar los cargos. Estos
documentos sernn· exped.i.doe en pa·
pal sellado co¡;respo.m.l.ienle: Q- debida

I men.1e r~.ad.os. ;¡ legaliz3.dcs.
acompañando UDa póliza de dos pu

l aetas· •. la ~acj.(,~Muteo-beDéüca
• d.e F1ID8io~ de.~a~ 110' ltUr

·~ elecla~.. que eal"el!C8D
~5Wa. . de esao.. meqpi....

~~ U 1Uqt"IfA DIIda· al' "l1itulci& ='. da' M:J~'o ·'Je- .r lUJ:...-BIl~ Im.:nicipalt- ~da1ena

DaD:~ .ii90*.... SSb~ rGan:i5. -r;.o-;¡'2~ •.,",,'
.Iue7 municiDal en fundo.,. ... U~

'",-

Don Aurelin Sanabria Castro, .h¡ez
municipa1 de Santiago del Campo.

Ha30' saber: Que 'Vacante la plaza
de Secretario suplente de este Juzga
do, se anuncia a concurso de traslado, l'
confonne a lo dispuesto en ras dispo
siciones vigentes. pudiendo lGS que as-

. piren a' ella presentar sns solicitudcs"
documentadas,. dentro de los tnñntn
días siguiemes al de la inserción.. de
este edicto en. la GAcETA: DE. VADmIr Y
Boldúl Ofidal de e~ prov.incia, pre
senbudo sus documentos que lo jus"J.
fiquen en fOrma a este Juzgado mu!Ii;'
cipat
~ h..ce constar' que este Municipio

tiene t.426 habihmt.es, y el agraciadb
no pereibirá. otres dl:'recbos que- los
señaladoS' por el' Aran ee1.

Dado en' Sa:nililgo' d'ef Campo a 18
de Mayo tIe 193t.-El Jlter: municipal,
Aurelio Samtbria.

- J0-5328

te de este Juzgado rnllnicipal, se- an.uD- Irncción por indisposición d::! prO"
da sn provisión a concurse de trasla- pietario,. de TalaTera de la Reina y su:
do, con arregla al Real deeretb de 29 pertido.
de Noviembre de 1920: y Real orden Por el presente ruego ). enc:lrgo Q<

de 9 de. Diciembre del mismo año, de- todas las Autoridades así civiles como.
biendo los aspirantes presentar sus so- militares y Agentes de Policia juui
licitudes ante. el señor .1u~ de prime- cial de la Nación, p-rocedan a la bus
ra instancia de este partido, dentro del ca y captura de .dos sujetos de estatu
plazo de treinta. días. contarlos desde ra reguiar. delgados, con ameT:cana
el siguiente al en que aparezca este uno' de ellos, rubio, y caSo de se¡- h:l
anun:cioen: el.Boldia OIidal' de la ¡:>ro- bidos- sean puestos a mi dispos:ción..
vincia y- CiA'CETA\ DE Mmam. a~¡mism9 se proceda a la ·busca y ocu-

Esta población consta de 2.041 ha- pación de UD tresillo de oro con pla
bitantes de. derecho" y el Secretario UO' - tino y tres piedras bl:u:l.c:ls·, ~. en e!
percibe wás dereciws que' los fiiados interior la iRscripción sif,'Uientc: "Ro
en el Arancel. sario", 21....!M~9; una pulsera de S~¡-¡Or-d

Se baee- COJl.9t:ar qae p3l":l el C11!!0 con cinco hrillantes, misma feclla y
- de qx."e en:, el concurso. de traslac:a:la nombre Pepe'; lmtlS gt>P.1eio.!:i JI: ea

se presenten 3spir~mtes,3e concede UII ballero con dos b¡·mantes en el Ci'n'

nuevo- ~zo de qnin~a d:i:as, a fin de tro, de oro; un por de pendientt's con
que: en el concurso libre puedan hseer- briltantes, una- cruz de- <:Iro con per
lo, ant1e este Jo:zgadu munici~al, 3com- ,las Y brillant~. con su correspondien
pañando. a la inshuJ:eia' los doctL-nenlos te cadena; un anillo de señora, con
que exigen 13s- leyes y disposiciones -dos brHlantes :r diam3.ntes; una sor
vigen~s para el desempeño del cargo. tija de señora, COI! un brillante; un al-

SaeUces; 1'9' de Mayo de 19'3L-F.J IfUer de señora, con tres brilbntcs;
JueZ' lJI1llIicip~Joaquin Martínez Fa- UDa medalla con cadena de oro, de
lero. - El Secretario interino, Rafael 'niñar d09 pares ,le p~ndie!ltes, de
MaI1itte:t Falerno • perlas; en metalico lOO pesetus en

J0---538-8 monedas de cinco pesetas ~. una pese-
ta, y en billetes del B::nco de Espnña

3ANTlA:GO DEL CA..\!PO 300 pesetas; otro coUar de perls.s, una
: cartilla de ahorros del Bonco Espailol

de Crédito, a nombre de 1i:::tnuel Jase
Ramón de Fata ~anteI"oia, con 100 pe
setas y una caj:::.~hucha ·de níquel, t:U!l~

bién del Banco Español, que conten·
dria de 150 a 200 pesetas en plata,

Lo· que ha sido robado, en las últi
mas horas del día de ayer, POI" la tar
de, en el domicilio de D. José Ramón

· de Fata Garcia Wlhin, vecino de esta
ciudad.

Dado en Talhvera d'e la Reina a 16
de Mayo de 1931.-El Juez m~nici

pal, Eugenio Zara:;:oza.-El Secreta
rio judic:al, P. B., ffiginio Gonz:íl~z.

JO-5056

Dom ..iioaq¡rln ....artínez Falcrl'. Juez
Ialwúd'¡Jal de. $aelices

Hap saer:: e.e- baU6IuibS"~
les los cargos áe Secretario )f sunle.D-

El sefun. Jaez municipal.. de e-'>i:r chr
aa~ e:Jl providencia de b6y dictada
ren diligencia sobre juicio verbal de
i(al~ seguidas contra Miguel GaJ:bo
,tlaJtndot natnr~ de Calanda. (Teruel),
~usente y en 19norado paradero, so
I>re,llurto, ha. acordado tenga hIgar la
'~lebl::ación del cor~pon.diente jui
'leio el dia 6 de Juni!), y hora de las
iliez de la maiiana. en la Sala <lUdien
"tia de este Juzgado.
; Y a fin de que sirva de cédula de
·lCitición al expresado denllUciado, en
Ila aebmlidad aIlSente y en ignorado
~)pal'adero, a. quiel! se previene que;
!Ile iDO comparecer, le parará el perjui
:ii& a,' que- hubiere lugar en derecho, y.
~1ll'3' su 'inserción en la GACETA D:f!:
.~tl). expido la presente que firmo
'IV seno en Reinosa a 30 de: Abril de
:!J931..-El Secretario suplente (ilegi-·
ible) .

JO'-5284
ROBl.E])fr I

,. Don Modesto Molina Serrano, .fuer
inunieipal de esta villa.
, Ifago sabre: Que en este Juzgado
'anunicipal se encuentran· vacantes las

~
,1az'as de-Seer~ y sn suplente, ~r i

! JI1!1ICi:a. ·de ros que las desempena-
: an, Y en virtud de carta-oroe'll de rae
"1llperioridacl se antlncian dichas va·
~a~ a: concurso en el tmno segu:r~

~i'O de los establecidos en la Real 07"
-,. en de' U. de Julio próximo pasado la
... laza '€M' Secretario' propietario, yal
• . roo primero efe- dicha- disposición,
la suplencia del mismo, para qtre pue'- Don Pedro Llinás. E:;tébez, Juez mn-
'~n SÓlictfarlas todos los que. Teunien- nicipal' J:..etndo de" esta villa.'E las condiciones que se determinan ffir.to saber: ene hm.lilmiose vacant'e
, n la ley orgánica. del: Poder judicial, el~'d~ Secretario' snpfent'e- de' este'
~ eIitro del plazo efe. tteinta ,dlas,. a. con.. l· Juzgado nnurfciPtrl, sir amrnc:ia. su' pr.o:
.t.ar: desde la. pnñliicaeiÓD. de este edie-- visióD" a concnrso- libre; dll' eonformi
J() en fa GAeEU- DE. Mi.DlUD Y. lIol.etfu:. . dad con lo dispuesto por la Superior}.:·
f)f[dizl efe esta. pr:.o.víncí& . dad; pUl'- ~cnfuo ~ quiIree c:fias. a

:' 1.:0& -wieitanl4s debeJ::áD. presflu1:H! (':an~r'~sde-el si'gui~nte·aletr qtm apa
J05. fnglbncias,. dehídamente. T~iateg¡:a- \ rezca el preiente- ediCÜJ en la~
!das J' l.ízadas,., c:f,enlJ:c); del iadicad'o. • va M:m'l'lm Y' Bcñetin Oficial de esta
~ eD. el Jiugalfo, de.. ¡¡tfmer;a. Íil&oo pro'Vincia, a.fin.de CjDe los. lPf2- ~ure~an
~ci.. efe. Alé:Haa; -. concursar ~tE'n- sus- m~las.
- Da.db ea BafiTffla a 1& ere.~ de:. ~ documentadas, en este dicao Juzgado
1I93L-EI J"'ws JUUBicipal,. Jfivfttitit , nmmripaE
.oIína.-=-Er Seor.eladJ accícfeDtaI.. r.a.- Dado en- Surr~~ .-\!eá~
*io Mal1iiaez.. a 2& Ifi:o-~ die- P.J!flJ..-EJ. Secn:181lC4.

.. Jt1-5e-53. Cayclbm)\ ~aujm.....mJ\te2r, PI!tfioo- J.lii..
j nás;-

Mide, se anuncia dicha TacaDte a tras-·
'ladón. eontorme- a lo prevenido· en el
·~rticulo 5." det Beal def:reto; de 29 de
~oYiembTe y Real urden d! 9 .de Di-
~embre de 1920, por termmo de

.~inla días, a contar de:5de 1a publi
leaciJín en' la GAcxrA DE MADIUD.
í Los aspirantes dirigirán sus solici
ludes. documentadas, al señor Juez
[de primera instancia de este partido.
~ El Censo de población de este tér
'JoiDo COusla de Ut.009 habit.ultes de I

ibecho y 10.889 de derecho.. 1
. ~ para su. inserción. en la Ga.eEU. I
RE MADDm, e~ido el p-resente en Pra,..
1fia a 8 de Mayo de 1931.-El Juez
munieipa.4. Ramón Va1I;e.

J0:-5:~l'Z
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J0-5392

TOR.."'\AVACAS

Don Florencio Santiago Cernuda,
Juez municipal de Tornavac.as.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso libre, conforme dispone el
artículo 5.°, párrafo último, del Real
decreto de 29 de Xoviembre de 1920,
p:aa que dentro del plazo de treinta
oJas, a cOlltar desde su publicación
en la GACETA DE ~1."'Dj{JD :i Boletin Ofi
cial de esta provincia, presenten sus
solicitudes los aspir:¡ntes ante el se
1101" .fuc:r. de p¡-imcra instancia de Plu
~encl~. Este Ayuntamicnto consta de
1.iS7 h<liJitantes de derecho y l.i26
de hecho, y el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel.

Dado en Tornavacas·a 20 de ~fayo

de 1931.-EI Juez municipal, Floren
cia Santiago.-l\ S. ~I., José Llanes
Crc5"ú.

J0-5390
TOR-'\O (EL)

Don Fernando Garcia Luis Izquier.
lio, Juez rnun1cip<ll de este pueblo de
El Torno (Cúccres).

I:n.go sn.ber: Que se halla vacante
la plaza de Sec;-et~rio suplente de es
ie Juzg:!.do municip;:¡l, cu:ya provisión
corresponde al turno lib.-e, debiendo
los aSpirantes a dicho cargo presentar
S<.lS soHcitudcs en este Juzgado, en el
término de quince días, a contar des
de la inserción ·del presente anuncio
en el Boletill Oficial de la provincia
y liACETA DE :\IADRlD, acompañadas de
los documentos que determina el Re
gl:lmento de 10 de Abril de 1877 y de
mas disposiciones legales.

Dado C':ll El Torno a 18 de )!ayo de
1~31.:-E1 JI1CZ municipal, Fernando
Gal~la.

JO-5329
TORRE\1EXGA

Don Andrés Simón Martín, Juez mu
j("ipal de Torn'mcnga.

Hago saber: Que hallándose Vacan
~s las plazas de Secretario propieta
rIO y suplente de cste Juzgado muni
cipal, se anuncian a concurso libre
:para su pro"isión en propiedad, du
rante el término de treinta dias, a con
lar desde el dia siguiente al dc su pu
¡'li~a~ióll e.n. la GACET.\ DE l\-L\oRlD y
B01etlIl Oflcwl de la provincia con
arreglo a lo -dispuesto en el Re~l de
:reto de 29 de N"oviembre de 1920,
:lentro de cuyo pIno presentarán lo::;
l:;pirantes sus solicitudes, dcbídame:¡.
;c documentadas.

Este A~'untamiento consta dc 487 ha
)ilantes de derecho, y el Secrctario no
liene más derechos que los de Aran
:cI.
Torr~mcng3, 20 de l\Iayo de 1931.

:1 Juez municipal, Andrés Simón.
JO--5:J91

TOHREORGAZ
Don Félix Plata Salgado Juez mu

mcipal de la villa de Torr~orgaz (Cá
ccres).

Hago saber: Que, vacante la plaza
de Secretario suplente de este Juzga
do, se anuncia d' CO!lcurso de trasla
do, cOIlforn:e a hH disposiciones "i
;:entes, f.·udier- do los que aspiren a ella
¡Jrcsent<li" solicitudes, documentadas,
dentro dc los treinta dias siguientes

al de la inserción de este cdict:> en la
G.\CETA DE MADRID.

Dado en Torreorgaz a 20 de lla~'o
de 1931.-EI Secretario, Juan Pavón.
El Juez, Félix Plata.

TORREQUEMADA

Don :Migucl Arroyo Holgado, Juez
municipal de Torrequemada.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario en propie~

dad y suplente del mismo, de este Juz
gado, se anuncia su provisión a con
curso libre, por término de treinta
días, con arre~lo a las prescripciones
del Real decrclo de 29 de Noviembre
de 1920 y Real orden dc 14: de Junio
de 1930.

Los aspirantes a dichos careos pre
sentarán sus solicitudes, debidamente
reintegradas y documentadas, al señor
Juez de primera instancia de este par
tido dc Cáceres, dentro de lo.; treinta
días señalados, a contar desde la pu
hlicación dcl presente en la GACETA UE
MADRID ~. Boletín Oficial de la provin
cia.

Se hace constar que el nombrado
Secretario sólo percibirá los dcrechos
de Arancel.

Lo que se public:l para conocimien
to dc los interesarlos.

TorrequeIIlllda, 21 de :Mayo de 1931.
El Juez municipal, ::\1izuel Arro~·o.

J0-5393
US.\GRE

Don José Lillo de Lle'<l, Juez muni
cipal de esta villa.

Hago saber: Que hallán dose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzga·do municipal, de orden de
la superioridad se anuncia a concur
so libre la provisión del mismo, por
término de treinta dias, a contar des
de la publicación del presente en la
GACETA DE l\IAnRID Y Boletín Oficial
de esta pro'-incia, en la forma y con
arreglo al articulo 5." del Real rtecre
to de 29 dc Noviembre de 1920, de
biendo los solicitantes presentar sus
solicitudes, debidamente reintegradas
y documeuta'das, durante el expresa
do plazo, ante el señor Juez de prime
ra instancia e instrucción de este par·
tido judicial de :Fuente de Cantos; ad
virtiéndose que esta población tiene
3.790 habitantes de hecho y 3.784 de
derecho.

Durante el mismo plazo se admitirán
en este Juzgado las instancias de
aquellos que aspiren al cargo y no
sean Secretarios en ejercicio, con
arreglp al Reglamento de 10 de Abril
de 1928.

Dado en Usagre a 19 de Mayo ·de
1931.-EI Juez municipal, José Lillo.
El Secretario, Rafael Ruu. •

JO-5330

.VALVERDE DE JUCAR

Don Manuel Casabón Buendia, Juez
municipal de Valverde de JÚcar.

Hago saher: Que hallándose vacan
te 1<Js plazas de Secretario y suplente
en propiedad de este Juzgado muni
cipal, se anuncian dichas va~antes
a concurso libre entre Secretados
para que dentro de quince dias, a con:
tar desde la publicación del presente
en la GACETA DE MADIUD, presenten sus

solicitud:?s los aspirantes ante este
Juzgado municip~l, con arreglo a lo.
preceptua·do en el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de Diciembre del· mismo
año.

Dado en Valverdc de Júcar a 19 de
Mayo de 1931.-El Juez, :Yalilzel Casa
bón.-V. S. M_, Antonio !\lartincz.

JO-5266
y ALVERDE DE LA YERA

Don Liborio Cañadas Fernández,.
Juez municipal de esta v i!la.

Hago saber; Que hallándose vacan·
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado, '!1' secundando una orden
del superior del J.iartido, se anuncia
su provisión por el turno de traslado,
por treinta días, desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial y.
G.o\CETA DE ~fADRHl.

Pueden los aspir:::ntes prCSe¡1t~r sus
solicitudes, debidamente <!ocumenta~

das, unte este Juzgado.
Este pueblo consta de 1.020 habi

tantes, y sólo percdJe el nombrado
los i:lere<.:hv;,; ,1c Arancel.

Yalverde de la YHa (C¿cercs), 18
de ~layo de 1931.-EI Juez municipal..
Libori" Caii<idas. .

JO-5333
VALLADOLID

Don )Ianucl del }o"raile Villada, Juez
municipul, en funciones de primera

I instancia del distrito de la Audiencia~
de Valladolid.

I Hago saber: Que en dicho J uzgado~

l
' y Secretaría del que refrenda, pendc;:~

de oficio. ·expediente ~oore reclusión
i definitiva en el ~Ianicomio, úe Eus
1 taquio Gutiérrez Rodríguez, natural

"

de Pedrosa del Rey (Valladolid), de
ochenta y seis años de edad, viudo,

I hijo de. Isidro y .Maria, que estuvo as1
I lado en la Casa de Ben~ticencia ·de esI ta ciudad y en la actualidad, a!ienado~
, en el :\lanicomio provincial de estaI ciudad; y está acordado se emplace~
¡ por medlO tie este edicto que se inser
I taní en la GACE1·A. DE ::\L\DRID, a los pa-

¡' rientes más próximos del D. Eusta
quio, para que en ~l término de un

, mes puedan comparecer en el expc
r diente a exponer 10 que estimen opor
! tuno.

Dado en Vall:ldolid a 18 de 2\Iayo
de 1931.-EI' Juez municipal, ~Ianucl
del Fraile.-El Secretario, Alfredo
Suarez Inclán.

JO-5314.
VILL.\ DEL ARCO

Don Obdulio Ramos Fernández
Juez municipal de la Villa del Arco. '

Hago saber: Que hallándose vacan
te los cargos de Secretario y Secreta~

rio suplente de este Juzgado, y secun
dando una orden del de instrucción
del partido, se anuncia su provisión
por el turno libre por termino de
quince días, desde la publicación del
p.resente edicto en la GACETA DE AlA
DBJD, pudiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes debidamente docu-

I mentadas ante este Juzgado.
: Este pueblo consta de 74 habitan
! tes, y el Secretario s610 percibe los! derechos de Arancel.

1
, Villa del Arco, 19 de:: ~ayo de 1931.

El Juez municipal, Obdu1io Ramos.l J0-5362

Sucesores de Rivadeneyra <8. AJ.


